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H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEIt DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas !f 15 

minutos. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

el noinbre de Dios, se abre la sesión. 

1.-DESIGNACION DE REPRESENTAXTES DE 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ANTE EL 

CONSEJO DE LA EDITORIAL JURIDICA DE 

CHILE 

El señor DURAN (Presidente) .-En 

conformidad con un acuerdo tomado por 

los Comités parlamentarios, y aprobado 

por la Sala, corresponde elegir a los re­

presentantes de la Honorable Cámara an­

te el Consejo de la Editorial Jurídica d{: 

Chile. 
Hago presente a los señores Diputados 

que se trata de una votación uni]3ersonal, 

los señores Patricio Aylwin y Manuel 

Montalba. 

2 -ENVIO DEL PROYECTO QUE COSGELA 

SUELDOS, SALARIOS Y PENSIO~ES A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE ECONO:\IIA Y 

HACIENDA 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para enviar el pro­

yecto de ley que congela precios, sueldos. 

salarios y pensiones, cuya urgencia se ca­

lificó en la sesión que se acaba de cele­

brar, a las (;omisiones Unidas de Econo­

mía y Hacienda. 
-Hablan va1'ios señores Diputados a 

la ve.z. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votaci6n. 
-Durante la votación: 
El señor PALESTRO.- ¿No podría 

mandarse el proyecto al archivo, señor 

Presidente? 
-Practicada la votación en forma eco­

fiÓ mica, dió el siguiente resultado: por' la 

afirmativa, 41 votos,. por la negati~'a, 26 

votos. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Honorable Cámara acuerda enviar el pro­

yecto a las Comisiones Unidas de Econo­

mía y Hacienda. 

de manera que se vota por un solo nombre 3,-SITUACION REGLANiENTARIA PRODUCIDA 

en cada cédula. CON MOTIVO DEL VIAJE A LA REPUBLICA 

En votación. ARGENTINA DE MIEMBROS DE LA COMISION 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). QUE ESTUDIA LA PENETRACION DE DlCTA-

-Resultado de la votación: 

Por el señor Pat1'icio Aylwin, 33 ~'otos; 

por el señm' Manuel Montalba, 22 votos y 

p01' el señor H'II mberto Pí·.Vito, 21¡~()tos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

En total votaron 76 señores Diputados 

que corresponden a las 76 cédulas escruta­

das. 
El señor DURAN (Presidente). -En 

consecuencia, quedan designados represen­

tantes de la Honorable Cámara ante el 

Consejo de la Editorial Jurídica de Chile 

DURAS AMERICANAS EN NUESTRO PAIS. 

RECLA!\IO CONTRA LA CONDUCTA DE LA 

MESA 

El señor DURAN (Presidlmte).- EÍ 

Honorable señor Galleguillos Vera ha so­

licitado se le conceda la palabra por diez 

minutos, a fin de hacer una aclaración 

sobre el viaje realizado por algunos miem­

bros de la Comisión que preside a la Re­

pública Argentina. 
Solicito la venia de la Sala para con-
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ceder al Honorable señor GaIleguilIos Vera 
el tiempo que ha solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

GaIleguillos Vera. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, en cumplimiento de un 
acuerdo la Comisión Especial que pre­
sido y que estudia la penetración de al­
gunas dictaduras americanas en nuestro 
país, estimo conveniente, para las inves­
tigaciones que realiza, que sus miemb:'os 
viajaran a la República Argentina. 

Me trasladé a ese país. Lo hice en la 
forma que había sido resuelta por la Co­
misión, la cual, en uno de sus acuerdos 
sobre la omateria, facultó a su Presidente 
-dados los inconvenientes que, al tomarse 
éste, manifestaron tener algunos señores 
parlamentarios para hacer tal viaje--':' con 
el objeto de señalar a los señores Dipu­
tados que pu(]ieran integrar la respectiva 
delegación. 

En estas circunstancias hicimos el via­
je a la República Argentina, país en el 
cual hemos practicado importantes dili­
gencias. De ellas dal'é cuenta oportuna­
mente, ya que no es ést..: la ocasión de 
hacerlo. 

Pues bien, Honorable Cámara, cuando 
estabamos dedicados de_ lleno al cumpli­
miento de nuestra tarea, desarrollando 
intensas' labores en un medio extraño y 
difícil, nos vimos sorprendidos por publi­
caciones de algunos diarios de Chile en 
las cualBs se decía que la delegación que 
integrábamos no representaba a la Cá­
mara de Diputados y que, sencillamente, 
habíamos viajado a Argentina como par­
ticulares, vale decir, como simples turis­
tas. 

Este hecho del que, aparentemente, no 
se dieron cuenta algunas personas, no pasó 
inadvertido para el Gobierno Argentino 
ni para la Embajada de Chile en esa Re­
pública. En efecto, inmediatamente des­
pués de que tomó conocimiento de la in­
formación, el señor Encargado de Nego-

cios de Argentina en Chile la transmitió 
a su Cancillería. 

Fue así como, después de la entrevista 
que sostuvimos con el Canciller argenti­
no -la cual fue obtenida, con toda rapi­
dez, por el conducto regular, es decir, por 
intermedio de la Embajada de Chile- no 
fuimos recibidos por los jefes del Gobier­
no del país vecino. En otras palabras, se 
nos cerraron las puertas de éste en virtud 
de una información completamente insó­
lita. 

La califico así, porque tengo la certeza 
absoluta de que, reglamentariamente, no 
se ha podido desautorizar a la Comisión. 
Además, por el conocimiento personal que 
tengo de los miembros de los Comités 
Parlamentarios, estoy totalmente cierto de 
que no ha habido en ellos ninguna persona 
que, sensatamente, pudiera habel' pro­
puesto un acuerdo en tal sentido. Desde 
luego, tal desautorización significaría una 
prueba de desconfianza hacia sus miem­
bros, que no tendría justificación alguna, 
puesto que, si los señores Diputados tienen 
dudas respecto de nuestro trabajo, pue­
den inquirir las informaciones que preci­
sen en la Comisión. 

El propio señor Presidente de la Cá­
mara de Diputados fue invitado a ella en 
un momento en el cual había importan­
tes materias que debatir y se requería su 
presencia. En realidad, no concurrió a 
ella en esa oportunidad, pero supongo que 
estará enterado de nuestra labor. 

De manera, entonces, que esta aparen­
te desautorización de la Honorable Cá­
mara a la Comisión Investigadora, ha 
significado un serio contraste para nues­
tro trabajo y una ofensa personal para 
cada uno de sus miembros y para su Se­
cretario, puesto que, en los días que suce­
dieron a las publicaciones de prensa y a 
las informaciones diplomáticas, fuimos 
privados de todo contacto con Has ele­
mentos oficiales del Gobierno argentino. 

Yo declaro en estos momentos que, si 

, . ,; 
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-
tales publicaciones obedécieron a una in­

formación oficial de la Honorable Cáma­

ra. considero ésta absolutamente contra­

ria al Reglamento, porque los Comités 

Parlamentarios no pueden desautorizar· 

los acuerdos de las Comisiones por no te­

ner facultad para hacerlo. Tampoco po­

dría proceder en esta forma el señor Pre-

I sidente de la Corporación, ya que carece 

de facultad para desconocer la existencia 

de los acuerdos de las Comisiones. Si se 

desautorizan, sencillamente se erigiría en 

una autoridad omnipotente, lo que nuestro 

Reglamento no permite. Sin embargo, es­

tas declaraciones parecen haber sido bien 

interpretadas, porque no ha habido des­

mentido. 
Por lo tanto, una vez qu~ SE: me l·atifi­

que, en la forma que corresponde, la 

existencia de pstas decla!."acione~ y tome 

debida nota de los acuerdos ¿te los Comités 

me permitiré censurar a la Mesa le la 

Honorable Cámara si estos hechos He han 

prochlcido en la forma en que, lamentabie­

mente, los ha entenq.ido la opinión pClbli­

ca y los miembros del servicio rllplo:-ná­

tico. 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito el asentimiento de la Honora ble Cá­

mara para que el señor Secretario infor­

me a la Sala acerca de esta materia. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (SecrE'~arioj.­

Los Comités Parlamentarios, en sesión 

celebrada el martes quince de noviembre 

pasado, acordaron dejar constancia de que 

no existía un viaje oficial de la Comisiún 

Investigadora. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¿ Podría dar lectura nuevamente a ese 

acuerdo? 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­

Los Comités "acordaron dejar constancia 

de que no existía un viaje oficial de la 

Comisión Investigadora". . 

Estas fueron las palabras textuales que 

pronunció el señor Presídente en la refe­

rida reunión de Comités. De esto se acor­

do no dar cuenta a la Sala. En realidad, 

no se dió cuenta de tal hecho en esta Cor­

poración, pero se dejó constancia de él 

en el acta correspondiente. 
El señor GALLEGUILLOS CLE'r'T.­

Pido la paiabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

acordó, además, enviar todos los antece­

dentes a la Comisión de Policía y Regla­

mento. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

En la reunión de Comités no se adoptó 

ese acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Secretario, que es Ministro de Fe, 

ha dicho que ha habido acuerdo, Honora­

ble Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

En la reunión de Comités no se adoptó 

tal acuerdo, señor Presidente. 

El señor DU~AN (Presidente).- El 

seí'íor Secretario, que es ministro de fe, 

ha dado cuenta de ese acuerdo. 
El señor GALLEGUILL08 CLETT.­

Yo soy Comité, señor Presidente, estuve 

en esa reunión y no supe de tal acuerdo. 

-H !J,blan varios señores Diputados a la-

El señor BARRA.-¿ Todavía están en 

condiciones de defender a Perón Sus Seño­

rías? 
El señor DURAN (Presidente) .-Rue­

go a los Honorables Diputados se sirvan 

guardar silencio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, dado que los Comités 

Parlamentarios y su vocero, en este caso, 

el señor Presidente de la Honorable Cá­

mara, no tienen facultades reglamentarias 

para declarar que no es válido el acuerdo 

que ha a(1optado. una comisión parlamen­

taria, pues ni el señor Presidente de la 

Honorable Corporación ni los Comités 

Parlamentarios son tribunales de consul­

ta que pueden rever los acuerdos de las 

Comisiones; y que el propio señor Presi­

dente, una vez tomado nuestro acuerdo, 

me hizo presente la conveniencia de viaje 

a la República Argentina y me advirtió 

que debíamos abordar el problema que nos 
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llevaba allá con toda energía y serenidad, 
afrontándolo hasta sus últimas consecuen­
cias, vale decir, cualesquiera que fuesen 
ene1 orden público las consecuencias que 
acarrearan las investigaciones de la de­
legación a mi cargo, me veo en la dura 

I necesidad, pero justa y razonable, de cen­
surar la conducta de la Mesa que no ha 
correspondido a la rectitud, a Ta sobrie­
dad y a la seriedad con que debe ser ejer­
cido ,este cargo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go al Honorable señor Galleguillos plan­
tear la censura que ha anunciado por in­
termedio de algún Comité, porque de 
acuerdo con el Reglamento, no puede ha­
cerlo personalmente. 

El señor BARRA.-La hace suya el Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
dará la tramitación reglamentaria a la 
censura', Honorable Diputado. 

4.-DECLARACION DE ACCIDENTE EN ACTOS 
DE SERVICIO EN FAVOR DE BOMBERO HE. 
RIDO DURANTE EL INCENDIO OCURRIDO EN 
VAL PARA ISO EL 1'" DE ENERO DE 1953.­
PROYECTO DE INTERES PARTICULAR.-

PREFERENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para tratar sobre 
tabla un proyecto por el que se declara 
herido en actos del servicio a don Mateo 
Kukuljan Guerrero, bombero accidentado 
durante el incendio ocurrido en Valpa­
raíso en la madrugada del 1 c;> de enero de 
1953. 

Acordado. 
El informe de la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social aparece en el boletín 
N 9 8.056. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Alegre. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LETELIER.-Po­

dría leerse, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, se dará lectura al 
proyecto. 

-Acordado. 
El señor Secretario le va a dar léctura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-' 

El informe dice así: 
"Vuestra Comisión de Trabajo y Le­

gislación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, por 
el cual se declara heridó en "actos del ser-~ 
vicio" a don Mateo Kukuljan Guerrero, 
bombero accidentado en el in~endio ocu­
rrido en Val paraíso el día 19 de enero de 
1953. 

Vuestra Comisión, estimando de justi­
cia ir en ayuda de este abnegado servidor 
de la colectividad que arrostró voluntaria­
mente el peligro por resguardar vidas y 
propiedades ajenas, acordó recomendaros, 
por la unanimidad de sus miembros pre~ 
sentes, la aprobación del siguiente proyec­
to de ley: 

"A rt iculo único.-Declárase herido en 
"actos del servicio" a don Mateo Guiller­
mo Kukuljan Guerrero, Maestro 39 , fogo­
nero de caldero, de la Maestranza de Ba­
rón; quien se accidentó al actuar como vo­
luntario de la 8~ Compañía de Bomberos 
de Val paraíso, en el siniestro ocurrido el 
19 de enero de 1953". 

El señor DURAN (Presidente).~ 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omtir el trámite de votación 
secreta. ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
el proyecto. 

Aprobado. 

5.-PROBLEMA JURIDICO RELACIONADO CON 
LA TRAlUITACION DEL "RE!,'ERENDUl\'I" SA. 
LITRERO SbMETIDO POR EL EJECUTIVO A 
LA CONSIDERACION DEL CONGRESO NACIO­
NA L.- INFORME DE LA COMISION MIXTA 
ESPECIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS 

ENCARGADA DE ESTUDIARLO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde continuar el debate sobre el in-
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forme jurídico de la Comisión Mixta re­

lacionado con la tramitación del referen­

dum salitrero sometido por el Ejecutivo 

a la consideración del Congreso Nacional. 

Puede continuar el Honorable señor Pi­

zarro. 
El señor PIZARRO SOBRADO.-Señor 

Presidente, al cont,inuar mis observacio­

nes. reitero mi convicción de que la esfera 

de acción del Poder Legislativo no puede 

quedar limitada por contratos particula­

res y que cualquiera argumentación en 

contrario, basada exclusivamente en an­

teceüentes emanados del Derecho Privado, 

no tiene valor para el Poder Legislativo. 

Sin embargo, como en el seno de la Co­

misión Mixta ,')e dieron algunas argumen­

taciones extraídas justamente del campo 

de e:=:ta rama del Derecho, creo también 

útil, por mi parte, hacer ciertos alcances 

en relación a ellas, e inspirado en la mis._ 

ma fuente. Estos aspectos fueron plan­

teados por el Honorable Senador de mi 

Partido, señor Ampuero, en el seno de la 

Comisión Mixta de Diputados ~. Senado­

res. En síntesis, son los siguientes: 

La naturaleza jurídica del contrato-lf'y 

aparece como una institución mixta, <;('e_ 

neradora de obligaciones. No obstante, de­

acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 

1.437 del Código Civil, las obligaciones 

pueden tener su origen en los contratos 

o convenciones, en la aceptación de una 

herencia o legado y en todos los cuasicon­

tratos, en los delitos y cuasidelitos, y en 

disposición de la ley. En consecuencia, en 

modo alguno, el concepto de contrato-ley 

se podría enmarcar dentro del derecho 

privado, y mucho menos dentro del dere­

cho positivo constitucional. 

A este argumento, se agrega el de que 

el contrato y la ley son instituciones de 

naturaleza diferente: Así se deduce de laR 

disposiciones del Código Civil que se re_ 

fieren a la fuente de las obligaciones. Es 

de la esencia del contrato d consentimien­

to, la concurrenéia de voluntades. Es de 

la esencia de la ley el constituir una ex-

presión de la voluntad soberana de la na­

ción, declaración que corresponde hacer al 

Poder Legislativo. El contrato es un acto 

jurídico destinado a crear obligaciones ·::m 

el derecho subjetivo. La leyes fuente de 

derecho objetivo, de normas obligatorias 

de un modo general para todos. El con­

trato en el sentido civil sólo obliga a las 

partes. 
En consecuencia, señor Presidente, que­

da de manifiesto que no sólo al amparo de 

las disposiciones del derecho constitúcio­

nal sino que incluso aplicando por analo­

gía los principios del derecho privado, se 

llega a la conclusión de que la institución 

mixta, ambigua. llamada "contrato-ley" 

no tiene validez dentro del campo de nues­

tro derecho positivo. 
Pero, señor Presidente, quiero suponer 

en todo caso que la concertación de un 

contrato celebrado entre el Fisco .y los 

particulares, y en el que el Fisco obró au­

torizado por el Poder Legislativo, teng~ 

la fuerza que, según la tesis de minoría, 

se le quiere dar; es decir que sea posible 

que un contrato de esta especie enerve al 

Congreso Nacional legislar sobre la ma­

teria contractual convenida sobre la base 

de una ley. ¿ Cuál sería en este caso el fun_ 

damento, la fuerza obligatoria de la con­

vención celebrada? 

Es indudable que, de' acuerdo con la 

tesis de minoría, la fuerza obligatoria de 

los contratos emana directamente de la 

voluntad de las partes concurrentes. Es 

decir, se fundamenta en un principio ju­

rídico que la experiencia de la vida social 

ha demostrado ser falso_ Se basa en el 

principio individualista del Derecho, según 

el cual todo individuo nace a la vida do_ 

tado de un conjunto de facultades que le 

son inherentes por el sólo hecho de ser 

persona humana; facultades que tienen va­

lor apriorístico; es decir, que se le dan 

con antelación a cualquiera experiencia 

de tipo jurídico. En consecuencia. de 

acuerdo con esta teoría, es indudable que, 

en materia contractual debe regir el prin-
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cipio de la autonomía de la voluntad pues­
to que los contratos, los actos jurídicos en 
general, no pueden tener otra limitación 
que aquella que voluntariamente, las par­
tes les impongan de aCllenl0 con sus pro­
pias facultades. 

Esta teoría individualista del derecho, 
que surgió como consecuencia de la Re­
volución Francesa, cuya piedra angular 
es la Declaración de los Derechos "del 
Hombre y del ciudadano", consolidada, 
más tarde, como cuerpo jurídico en el Códi­
go Napoleónico, no tiene en absoluto, base 
en la realidad actual. Al comienzo mismo 
de la época de su formulación quedó c~e­
mostrada la falsedad de esta doctrina. 
Pues mientras al amparo de esta doctrina 
se fue creando una clase dominante que 
tenía la plenitud de los derechos indivi­
duales, surgió esta clase domin:¡c1a para la 
cual esos derechos no pasaban de ser una 
ilusión. 

Fue por eso que, junto con nacer la 
teoría individualista del derecho, empe­
zaron a movilizarse las clases tr¡:oajado­
ras para defenderse de la prepot'~neia de 
ciertos grupos, que podían no sólo ejer­
cel" sino abusar de esos derechos. 

La ley vValdek-Rousseau dictada en lDs 
postrimerías de una época profun(htmente 
revolucionaria demostró y puso 1m evi­
dencia que el poder público podía r:!3t'rin­
gir los efectos de los contratos ~elebrados 
por los particul:tres, cuando Sl!"; Ji8p08i­
ciones atentaban contra el interés c011~c_. 

tivo, porque COliÍribuían a crear un fer­
mento de agitación social. 

Esta falsedad de la doctrina individua­
lista en que se apOYSln q11ienes sostienen 
la preeminencia de la voluntad en los con­
tratos, no sólo puede ser demostrada al 
amparo de la experiencia extranjera, sino 
también al amparo de la experiencia de 
nuestra propia legislación. Pero, antes de 
entrar a tratar ,lo que es nuestra propia 
experiencia legislativa sobre la materia, 
quiero referirme a una ley dictada en 
Francia con ocasión de la última guerra, 

en la que se pone de manifiesto la posibi­
lidad jurídica de que el poder público 
intervenga en los efectos de los contratos 
válidamente celebrados por particulares, 
para modificarlos ~n función del interés 
de la colectividad. 

. Tengo aquí el texto de un decreto dic­
tado ellO ele noviembre de 1939, o sea. 
a comienzos ele la guerra, que dice: 

"Este decreto-ley, contriariamente al 
Código Civil, admite de manera general 
y regula la revisión judicial de las con­
venciones colectivas, revisión que no pue­
de ser proyocacla sino cuando la econo­
mía del contrato ha sido alterado por 
circunstancias imprevisibles". 

¿ Cuál es, entonces, señor Presidente, 
el fundamento de esta disposición legis­
lativa? No puede ser la voluntad de las 
partes, pues ellas deben soportar que un 
poder extraño les altere lo convenido cuan­
do a conseeuencias de circunstancias se 
altera la ceremonia del contrato. El fun_ 
damento, entonces, no está en la preten­
dida existencia de derechos subjetivos in­
herentes a la personalidad humana, sino 
que es otro muy distinto, como lo ha ve­
nido reconociendo la jurisprudencia y lo 
ha demostrado la práctica. En el medio 
social, no es efectivo que los individuos 
tengan un conjunto de atributos inheren_ 
tes a su personalidad que los faculte para 
actuar en la forma que les plazca. La rea­
lidad social pone en evidencia que las nor­
mas jurídicas son un simple vehículo pa­
ra realizar la convivencia colectiva, y des_ 
de ese punto de vista nadie puede tener 
derechos en la forma consagrada por la 
doctrina individualista del derecho; sólo 
existen obligaciones que cumplir para 
realizar la función social que cada hom­
bre debe desempeñar en el medio social. 

Por esta razón, un gran filósofo del 
Derecho pudo afirmar enfáticamente que, 
en el medio social, nadie tiene derechos 
y que el único derecho que puede recono­
cerse al individuo es el de cumplir recta­
mente con sus obligaciones sociales. 
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De acuerdo con estos antecedentes doc­
trinales que la misma práctica de la vida 
social ha puesto de manifiesto, queda en 
claro que ni aun a pretexto de haberse 
incorporado en los contratos la voluntad 
<lel Poder Legislativo, sería imposible a 
este Poder modificarlos, si razones de in­
terés colectivo así lo aconsejan, pues es 
<leber elel Cuerpo Legislativo, imponer a 
a todos los habitantes del país el cumpli­
miento de sus obligaciones~ para con la 
sociedad. 

Si estos principios no pueden ser alte­
rados por los contratos particulares que 
entren a promover un conflicto con el in­
terés colectivo, / es evidente que esta doc­
trina del individualismo jurídico en que 
se basa la teoría sustentada por la tésis 
de minoría es ya un absurdo y una mons­
truosidad jurídica. 

y no sólo( señor Presidente, la expe­
riencia legislativa extranjera, como lo he 
dicho, hace un momento, contribuye 
a demostrar la falsedad de esta doctrina. 
También tenemos, en nuestro propio De­
recho Positivo, un conjunto de antece­
dentes que comprueban esta verdad. Pa­
ra no citar sino los casos más recientes, 
diré que, dentro de las modificaciones in­
troducidas por la ley de arrendamientos, 
en los contratos de plazo indeterminado, 
el arrendador no puede ponerle término 
ya e:1 la forma dispuesta por el Código 
Civil, esto es, dando simplemente un avi­
so a la otra parte de su voluntad de po­
ner término al contrato con la anticipa_ 
ción debida. Debe acreditar, además, qUe; 
el desahucio 8S plausible. Y si lo 83, aún 
debe darle un plazo para el desalojo, de 
mayor extensitm que el establecido por 
el Código Civil. En ambos casós, la fuer­
za obligatoria del contrato, con las llue­
vas características, no emana de la vo­
luntad de las partes, sino de la ley que 
así lo ha establecido, teniendo en vista la 
función social que el propietario de un 
inmueble destinado a la habitación está 
obligado a cumplir. Esto contradice la 
doctrina allriol':,;tié::l el el Derecho, en 

cuanto lo hace depender no de la perso­
na humana que lo ejerce, sino del papel 
que debe cumplir en el seno de la socie­
dad para asegurar la convivencia colec­
tiva. 

Igual fundamento, es decir, la función 
social, se encuentra en otra teoría, pro­
ducto de las transformaciones contem­
poráneas del Derecho Privado. La juris­
prudencia francesa admite ya que un con­
trato válidamente celebrado puede ser aL 
terado sin que medie la voluntad de am­
bos contratantes, y aiín contra la volun­
tad de unO' de ellos. Tal ocurre, a conse­
cuencia de circunstancias imprevistas se 
rompe la equivalencia en las prestaciones 
que las partes se han acordado originaria­
mente. 

Para que el contrato tenga fuerza. obli­
gatoria, es necesario que sea la expre­
sión de la voluntad real de las partes, 
condición que no se cumple si, en el cur­
so de su ejecución, por obra de circuns­
tancias imprevistas, impone a una de las 
partes un sacrificio mayor que el que tn- . 
vo en vista al contratar. 

Evidentemente, si por circunstancias 
l1ue\~as se ha moc1ificado la esfera en que 
se mueven los contratantes, no puede ha­
blarse de que ésa haya sido la voluntad 
real, al perjudicarse una de las partes, 
no obstante haber sido celebrado válida_ 
mente el contrato. 

La revisión del contrato, acogida ya por 
la jurisprudencia en el medio ambiente 
francés, está demostrando que esta tesis 
,conspira contra su fuerza obligatoria, en 
la forma en que la prescribe nuestro Có­
digo, porque coloca, por encima de la vo­
luntad de las partes, la función social del 
Derecho. • 

Para citar un ejemplo, basta señalar el 
que tenemos más a. la mano. ¿ Qué es lo 
que significa la actitud de las Compañías 
de llegar hasta el Congreso a solicitar la 
modificación de un contrat() válidamente 
celebrado? Sencillamente, afirmar que, 
por efecto de circunstancias imprescindi­
bles al contra1;ar, están resultando ami-
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• noradas por el contrato suscrito con el Fis­
co. 

¿ Qué significa esta a~titud de las Com­
pañías sino sostener también la tesis de 
la revisión de los contratos? ¿ Es qué Sf; 

fundan las Compañías para pedir la revi­
sión de los contratos que las obligan, cuan­
do éstos han dejado de ser beneficiosos 
para ellos? N o en la voluntad de las par­
tes, sino, simplemente, en que hay interés 
colectivo en que lf industria salitrera se 
mantenga en pie y pueda significar un 
aporte a la economía de) país y constituir 
una nueva fuente de trabajo, una base pa­
ra el futuro de la nación. En esto se fun­
dan las Compañías y no en la voluntad 
inalterable emanada de ·la teoría aprio­
rística de Derecho. 

Señor Presidente, estos antecedentes no 
sólo se encuentran justificados en el cam­
po a que me he referido, sino que también 
fuera de él. Desde hace algún tiempo, los 
sistemas jurídicos inspirados en el Derecho 
Individualista están siendo objeto de modi­
ficaciones fundamentales que hacen que 
cada vez sea más precaria la fuerzaobli­
gatoda al solo amparo de la voluntad de 
los contratantes. 

Me voy a permitir citar algunos párra­
fos de un autor francés de Filosofía del 
Derecho, ya fallecido, que se refiere, jus­
tamente, al problema que hemos plantea­
do en esta ocasión. León Duguit, en su 
obra "Las transformaciones del Derecho 
Privado", al comentar la crisis del siste­
ma voluntarista de los contratos, sostie­
ne lo siguiente: "El límite de la actividad 
de cada cual tiene su fundamento y por 

. medida la protección de los derechos de 
todos. En el artículo 49 de la Declara­
ción de los Derechos del Hombre se lee: 
"La libertad consiste en poder hacer todo 
lo que no dañe a otro: así el ej ercicio de 
los derechos naturales de cada hombre no 
tiene más límites que los que aseguren a 
los demás miembros de la sociedad el goce 
de estos mismos derechos. Estos límites so­
lo pueden ser determinados por la ley". 

El artículo 59 dice: "La ley no tiene 
el derecho de prohibir más que las ac­
ciones perjudiciales para la sociedad". Y 
en el título 1, párrafo 39, de la Constitu­
ción de 1791 se lee: "El poder legislati­
vo no podrá hacer ninguna ley que aten­
te o sea obstáculo al ejercicio de los de­
rechos naturales y civiles ... " 

¿ Qué dice León Duguit frente a este cri­
terio emanado del principio individualista 
del Derecho? 

·'Esta concepción puramente individua­
lista del derecho es tan artificial como la 
concepción metafísica del derecho subje_ 
tivo. Como ésta, es un producto históri­
co; ha tenido su valor de hecho en un mo-· 
mento dado; pero no puede subsistir. 

"En primer lugar, está íntimamente 
ligada a la noción del derecho subjetivo, 
y si, como yo creo haber demostrado, és­
ta es Ulia noción de orden metafísico que 
no puede ser sostenida en nuestras socie_ 
dades modernas, dominadas por el rea­
lismo y el positivismo, la concepción indi­
vidualista debe, también, desaparecer. 

"Por otra parte, tomada en sí misma, 
la concepción individualista es insosteni­
ble. Esta idea del hombre nat~ral, aisla_ 
do, independiente, que tiene, en su calidad 
de hombre, derechos anteriores a la so­
ciedad, e~ una idea extraña por completo' 
a la realidad. El hombre aislado e inde­
pendiente es una pura ficción: no ha exis­
tido jamás. El hombre es un ser social; 
no puede vivir más que en sociedad; ha 
vivido siempre en sociedad. 

"Ademát>, hablar de los derechos de1 
hombre natural, aislado del individuo en 
sí, separado de sus semejantes, es hacer 
una contradicción "in adjecto". En efec_ 
to, todo derecho por definición implica 
una relación entre dos sujetos. Si se ima­
gina un hombre aislado y absollltamerIte 
separado de sus semejantes, no tiene, no 
puede tener derechos. Robinson en su is­
la no tiene derechos; no ¡puede tenerlos 
en tanto no esté en relación con otros 
hombres". 
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Estos antecedentes doctrinales están 

demostrando, señor Presidente, que ju­

rista., eminentes de otros países se han 

preocupado ya de verificar cómo es efec­

tivo que la teoría voluntarista sustenta­

da por el Código Civil ha sido derogada 

por la realidad social. Como pudiera apa­

recer demasiado exagerado o identifica­

do a mi posición ideológica el traer a co­

lación los preceptos de un autor conoci­

damente positivista, para ser consecuen­

te con la ideología que sustentan algunos 

Honorables Diputados, de la derecha, que 

se basétn, indudablemente, en la teoría del 

Derecho Natural, me voy a permitir refe­

rirme también a algunas consideraciones 

de un autor más reciente, que publicó, en 

la revista llamada "Archivo de Filoso_ 

fía del Derecho", en Francia, en una edi­

ción que se hizo especialmente dedíc¡:,cla 

a estudiar la fuerza obligatoria de los 

contratos, las modificaciones de los con­

tratos realizadas a impulsos de la nue­

va realidad que está viviendo el mundo. 

I Este autor Gastón Moriu que no puede 

identificarse con convicciones de índole 

individualista tiene también conceptos 

tan categóricos como León Dugllit, para 

referirse a esta materia. 

Aún a riesgo de cansar a los Honora­

bles parlamentarios, me voy a permitir 

leer algunos párrafos. Al respecto, dice 

así: "El movimiento legislativo contem­

poráneo, en la esfera de los contratos. 

acusa una tendencia a la discriminación 

de las obligaciones de aquéllos que deseen 

proteger, junto con el nacimiento de nue­

vas obligaciones destinadas a proteger­

los: -obligaci(m de mantener "igente un 

contrato más allá de lo convenido, obli­

gación de no desahuciar un contrato de 

plazo indetermi nado-". 

"¿ Qué justificación se ha propuesto a 

estas importantes transformaciones del 

Derecho y, ante todo, del enervamiento 

de la fu-erza obligatoria del contrato? 

Se ha comenzado por tratar de armoni­

zar. la facultad de revisión de los contra­

tos con los ~exL~s elel Cóc\i;;() Civil, dándo-

les elasticidad a muchas nociones de esos 

textos, como la fuerza mayor, la buena 

fe, la causa. Pero toda ha sido en vano, 

porque nada ele esto sirve para justifL 

cal' la revisión de los contratos. 

. "Para justificar estas modificaciones 

se ha buscado el camino a que conduce 

la teoría de la imprevisión, a cuyo ampa­

ro se explica la insurrección del derecho 

moderno contra la teoría contractual del 

Código." 
"Si el contrato tiene fuerza obligatoria, 

se dice, es porque constituye una expre­

sión de la voluntad "real" de las partes. 

Pero si en el curso de 3U ejecución surgen 

nueyas circunstancias, la revisión no tien­

de sino a poner en armonía 10 realmente 

querido por los contratantes con la situa­

ción nueva surgida." 
"Este tipo de revisión ulterior de los 

contratos en razón de circunstancias im­

preYistas contradice la doctrina del Có­

digo Civil, que hace residir la fuerza 

obligatoria de las convenciones sólo en la 

voluntad de las partes, y no puede ser ad-. 

mitida en derecho positivo francés!'. Y 

agrega algo muy importante, señor Pre­

sidente. Dice: "Este problema sólo pue­

de ser resuelto en el campo legislativo". 

¿ Qué significa esta tesis? Que si bien 

es cierto que en la teoría de la imprevi­

sión no interviene la voluntad de los con­

tratantes, la modificación se justifica por 

el interés social que hay comprometido en 

todo contrato." 

Tal doctrina no puede aplicarse en el 

l1erecho chileno, porque en el Código Civil 

no existen normas con bases individualis­

tas que io permitan. 
Dicha posición no constituye un impe­

rativo pan~ el rarlament", pues, como ex­

presa el autor citado, se trata de un pro­

blema de índole legislativa. De modo que, 

en cada caso, nos corresponde establecer 

cuál es el interés colectivo y qué corres­

ponde hacer para orientar mej or la con­

vivencia social. 
Señor Presidente, agregaré otros con­

ceptos del mismo autor, en los euaies se 

I 
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expresa 10 siguiente: "Asistimos hoy día, 
en 10 doctrinario, a una fuerte reacción 
contra e"tas dos teorías -las anteriores: 
- sociólogos, discípulos de Duguit, neo_ 
tomista:" están de acuerdo en estimar Cjne 
las reglas de la vida social no pueden c]p­
rivar arbitrariamente c1e la voluntad del 
hombre, sino que deben re.'lponder a las 
necesidades eo1ectivas y a las exigenciaE: 
de la equidad." 

En consecuencia, señor Presidente, no 
es solamente el aporte ele la le.'l;islación 
extranjera ni de nuestra propia experien­
cia nacional ni tampoco el aporte ele los 
juristas que hemos citado 10 que justifi­
ca la modificación del concepto en que se 
inspira nuestro Código; es al~~o que esU. 
por encima de la voluntad de ¡as personas 

. misma.~, es el interés colectivo, la :mpre_ 
ma ley de mantener la convivencia sochl 
dentro de Lll1 plano de equidad. 

Por e"o, resulta más claro afirmar, :1] 
amparo de estos nuevos hechos, que 11) 

concreto es que en todo grupo social. c1]al­
quiera que sea su grado. de evolución, los 
hombres tienen una determinada fllnció)l 
que cumplir, funció)1 social que es e,l 
fundamento de las reglas de derecho, 
que se imponen con igual fuerza a tocio", 
gobernantes y gobernados. Por consi­
guiente, el fundamento de la fuerza obli­
gatoria de los contratos es la ft!nci6n so,. 
cíal y no la voluntad de las partes. 

El concepto de la función social no es 
una mera hipótesis; es un hecho demos­
trado en la realidad de la vida social y 
de la legislación moderna. 

Esta realidad se manifiesta fundamen­
talmente en dos ele los atributos conside­
rados intangibles por la teoría individua_ 
lista del derecho: la libertad y la propie­
dad. 

Según la doctrina individualista, la li­
bertad es el derecho de hacer todo lo que 
no dañe a otro, lo 'que envuelve, a fortio_ 
ri, el derecho a no hacer nada. Según la 
doctrina socialista, todo hombre tiene el 
deber de désempeñar en el medio social 

de que forma parte el papel que le incum­
be según SelEl posibilidades. Por lo mis­
mo, nadie tiene el derecho de permanecer 
inacti\o. Y los gobernantes pueden inter_ 
venir para imponerle un trabajo y regla­
mentá¡·o'elo. 

La propiedad tampoco tiene ya el ca­
rácter de un derecho absoluto. "El pro­
pietar;u, es decir el poseedor de una ri­
queza -expresa León Duguit en su obra 
"Transformaciones Generales del Dere­
cho Privaclo"- tiene, por el hecho de po_ 
seer e,,',:I riquezél, una función social que 
cumplir: mientras cumple esta misión sus 
actos de propietario están protegidos. Si 
no la clll!lple o la cpmp'e mal, si por ejem­
plo n.' C'~¡lTii'a 5 'J tierra o deja arruinarse 
su c;,,,a, la intervención de los gobernan­
tes es 1 '''gítima para obligarle a cumplir 
su función social de propietario". 

De acuerdo con estos conceptos, si fue­
se posible la existencia de un cOlltrato-ley 
lal cemu lo sostiene el Gobierno, su fuer­
za oblivatoria para imponert,e incluso al 
Poder Legislativo, emanaría de una teo­
ría ya en desuso que la realidad de la vida 
moderna ha demostrado que no tiene va­
lor. En cambio, quienes sostenemos, por 
el contrario, que el contrato-ley no exis­
te como in~titLlción, nos basamos en un 
argumento que indudablemente tiene ma­
yor fuerza de convicción, como es la fun­
ción social que tiene el Derecho en la vida 
moderna. Y si las compañías han estado 
haciendo uso de este mismo principio para 
solicitar reiteradamente la revisión del 
contrato, no se ve la razón por la cual el 
Pocler Legislativo, que es el máximo guar­
dián de los intereses de la coleetividad, so­
metic10 solamente a la suprema ley que 
es la Constitución Política del Estado, 
no pueda tener derecho también a modi­
ficar Un contrato si estima que sus efec­
tos dañan los intereses de la co'munidad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor PIZARRO SOBRADO.- El 

.j 
-.-~ 
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Honorable señor Mallet me ha cedido su 

tiempo, señor Presidente. 
El señor MALLE T.-He concedido el 

tiempo que me corresponde al Honorable -

señor Pizarro, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- En 

lealidad, el turno del Comité Socialista 

e8ta a continuación del nuestro, pero con 

la venia de la Sala, podría cambiarse el 

orden. Por mi parte, no hay inconveniente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de la Sala, puede continuar 

el Honorable señor Pizarro Sobrado, en 

el tiempo que corresponde al Honorahle 

señor Mallet. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR:\'IAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para prorrogar hasta el tér­

minó del constitucional, el plazo para in­

formar los siguientes proyectos. que fi·­

guran con los números dos y tres en el 

Orden del Día de la presente sesión. 

El que aprueba el Tratado de comple­

mentación económica celebrado entre los 

Gobiernos de Chile y Bolivia, el día 31 de 

enero de 1955; Y 
El que aprueba el Acuerdo Comercial 

celebrado entre los Gobiernos de Chile y 

Francia y el Acuerdo sobre pago de obli­

gaciones contraídas por la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado. 

Acordado. 

7.-PROBLEMA JURIDICO RELACIONADO CON 

EL REGlMEN LEGAL DE LA INDUSTRIA SA­

LlTRERA.-INFORME DE L~ COMISION MIXTA 

ESPECIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS EN-

CARGADA DE ESTUDIARLO 

Él señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 

El señor PIZARRO SOBRADO.-Voy 

a terminar, señor Presidente, sintetizan­

do el pensamiento de la Brigada Parda-

mentaria Socialista Popular, que se ha 

i:lclinado manifiestamente por la teoría 

sustentada en el informe de mayoría. 

Los contratos son convenciones que ce­

lebran las partes con el objeto de hacerse 

prestaciones recíprocas que se tienen co­

mo equivalentes. Nosotros, aparte de ser 

contrarios al convenio que el Ejecutivo 

ha sometido a la consideración del Con" 

greso por las razones de índole jurídica 

J a expuestas, consideramos, en cuanto a 

IÓU fondo, que no guarda la debida equiva­

lencia de prestaciones. En efecto, mien­

tras el Fisco otorga concesiones muy con­

crdas e;l mil terias tributarias, aduaneras, 

cambiarias, los compromisos que contraen 

las compañías y que podrían estimarse 

como equivalentes a ,las concesiones del 

Fisco, son, en buenas cuentas, pura hoja­

rasca. Para comprobarlo, basta leer los 

términos 'contenidos en las declaraciones 

-no se atreven a decir que son compro­

misos, solamente las llaman "declaracio-

11(';;" hechas por la Compañía Salitrera 

Anglo-Lautaro y por la Compañía Sali­

trera de Tarapacá y Antofagasta sobre 

los compromisos de realizar nuevas in­

Yel'siones. Dicen las compañías: 

"En reciprocidad a lo que el Fisco da 

de sí en virtud de este Convenio, las em­

presas se comprometen a solicitar y a ha­

cer sus mejores esfuerzos para obtener 

del Eximbak o de otra fuente, si fuera po­

sible, créditos para financiar la primera 

fase de sus inversiones hasta por catorce 

millones de dólares". 

Como se puede apreciar, las compañías 

se comprometen a hacer sus mejores es­

fuerzos para obtener créditos del Eximbak._ 

Pero, ¿ puede considerarse esta promesa 

como cláusula correlativa de los compro­

misos que contrae el Fisco? No, señor 

Presidente y señores Diputados. Simple­

mente, es una promesa que no da ninguna 

seriedad al contrato. Además, tampoco 

hay en éste una cláusula que resguarde 

Jos intereses fiscales en el caso de que 

las hermosas promesas, de las compañías 

no se concretaran materialmente, en la 
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práctica, 'en nuevos aportes ele capital. 
Efectivamellte, son tantos los benefi­

cios que el nuevo convenio les da, que te­
mo, justificadamente, que él sea el mejor 
negocio para las compañías, en el caso 
de ser aprobado en la forma propuesta 
por el ejecutivo. A'lí. c.omo digo, harían 
su gran negocio, m1!lr¡;~(; lli) eJcctual'an 
nuevos aportes de capital d() ning'l1na es­
pecie. De lo cont,'ario, no se di':isa ]',!Z6~1 
alguna para que los representantes de las 
compañías haran manten ido tan terca obs­
tinación en el seno de la Comisjún Mixta 
para no admitir siquiera una leve ganm­
tía con la cual el Fisco pudiera ponen;p a 
cubierto de UIl incclmplimiento de las pro­
mesas hechas por las compañías en el sen .. 
tido de efectual' nue\'os aportes de capital, 
con los cuales pretl'nden hacer florecer 
toda la zona norte. 

El peligro del "Referéndum" consiste en 
que siento el contrato propuesto inconve­
niente para los intereses de Chile, se pre­
tende estabilizarlo comprometiendo inClUSO 
al Parlamento a no modificarlo en el fu­
turo, lo que constituye una excepción que 
carece de base legal. ' 

fuente de las obligaciones el contrato, el 
cuasi-contrato, el delito, el cuasi-delito y 
la ley. O sea, sólo pueden generarse obli­
gaciones por la vía convenciopal, por un 
hecho 1 ¡cito, por un hecho ilícito culposo, 
por un hecho ilícito intencional o por la 
ley. 

La figura jurídica denominada, contra­
to-ley no encuadra en ninguno de los pro­
cesos que el derecho privado reconoce co-
1)10 generadores de obligaciones entre par­
tes, por lo que ni siquiera por analogía 
puede deducirse l? existencia del contrato­
ley. 

El Fisco, como persona jurídica de de­
l'echo público puede celebrar los contratos 
que la Constitución le permite. Estos con­
tratos, como tales, están sujetos a la in­
mutabilidad que el Código Civil les reco­
noce. Es decir, no pueden ser dejados sin 
efectos por la sola voluntad de una de las 
partes, sino por el consentimiento ml' 
tuo o por causas legales. Pero la ley del 
crmtrato no lo es para el Poder Legislati­
vo. En consecuencia, éste, por una ley pos­
terior, puede modificar los efecto~ de un 
cuntrato, si así conviene al interés nacio-Los actos de los Poderes Públicos están nal. 

regulados por el Derecho Público, ell;\'O 
epicentro es la Constitución Política del 
Estado. En derecho público prima la nor­
ma de que sólo se puede hacer lo que el 
texto de la ley expresamente autoriza eje­
cutar. En consecuencia, si la Constitución 
no autoriza al Congreso para celebrar con-

,tratos de la índole del presupuesto en el Re­
ferendum, bajo ningún pretexto puede el 
Congreso concurrir como parte en la cele­
bración de un contrato, cualquiera qne 
éste sea, por impedirlo el artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado. 

A mayor abundamiento, la posibilidad 
de un contrato en que por participar el 
Congreso como voluntad generadora de 
sus efectos debe llamarse contrato-ley, 
no existe ni siquiera en el derecho priva­
do. En este campo, se reconocen como 

La cÍl'cllllstanéia de que en ciertos ca­
sos tenga que intervenir el Congreso Na­
cional para autorizar al Poder Ejecutivo 
con el objeto de que éste pueda convenir 
ciertafl cláusulas, no da al Congreso el ca­
!'ácter de parte en el contrato. El Congre­
so es un poder esencialmente legislativo 
y los actos en que interviene autorizando 
al Poder Ejecutivo para que contrate, son 
f;ólo actos habilitantes, para que el Fisco 
pueda celebrar válidamente un contrato. 
Pero, una vez celebrado éste, queda, como 
todos los contratos entre partes, sujeto 
á la posibilidad de su modificación ulte­
rior por la vía de la ley. Lo contrario sig­
lJificaría aceptar que el contrato-ley se­
ría de tal naturaleza excepcional que mm­
ca podría darse una causa legal que lo 
invalidara. 

, 
! 

1 
i 
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Estas son, señor Presidente, las. con­
clusiones de nuestra posición en contra de 
J::í tesis de mayoría. 

Quiero agregar algunos antecedentes 
más para manifestar las razones que nos 
mueven a sostener la posición que hemos 
fijado. Sabemos que los países de Améri­
ca Latina no solamente tienen sus econo­
mías subordinadas a una economía extran­
jera, sino que también la mayoría de sus 
regímenes políticos se encuentran conduci­
dos por militares entregados por entero a 
la voluntad del imperio norteamericano, lo 
que los coloca en una situación de subordi­
nación política terriblemente peligrosa. 

En todos estos países, donde la demo­
cracia ha caído hecho pedazos por los 
asaltantes del poder, el capitalismo nor­
teamericano ha logrado ventajas que oe 
ninguna manera habría podido conseguir 
de un Parlamento medianamE::nte libre. 
Para demostrar este hecho, basta citar el 
caso del Perú, donde a pocos kilómetros 
de las fuentes de riqueza de nuestro país 
en la zona norte, los minerales de Toque­
pala son explotados dentro de un sistema 
que significa la ruina completa de la eco­
nomía peruana, porque no queda prácti­
ca~ente nada como útilidad repartible en 
el medio social donde ella se produce. Es­
to mismo es lo que ocurre en todos estof. 
países de régimenes sometidos por anti­
cipado a la voluntad prepotente y altiva 
del imperialismo norteame:ricano. ¿ Qué 
podría ocurrir entonces en un país com) 
el nuestro si aceptáramos esta teoría del 
contrato-ley? Porque esta teoría es una 
nueva truculencia del Departamento del 
Estado. 
Como en nuestro país aun tenemos la suer­

te de contar con un régimen democrático 
y aun tenemos la posibilidad de discutir 
libremente las cosas que se nos proponen, 
(videntemente que no es posible que se 
nos entregue maniatados a los designios 
del Departamento de Estado. Debido a 
esto se ha ideado una nueva consigna y 
ésta es la teoría del contrato-ley, que se 
pretende hacer pasar sigilosamente por la 

(sfera legislativa, para disfrazar una 
subordinación tal que todo nuestro país 
resultaría sometido a un sistema coloniaÍ 
no ya impuesto por regímenes militares, 
"ino consentido libremente por el Parla­
mento. Esto l':S peligroso y hay que im­
pedir que se consuma, porque el preceden­
te se prestaría para inconsecuencias no 
~ólo de orden internacional, sino también 
(~e índole nacional. 

Muchos Honorables colegas recordarán 
aquí que ya este peligro se hizo evidente 
con ocasión de la discusión del proyecto 
sobre el Servicio Nacional de Salud, cuan­
do llegó a la Honorable Cámara una cir­
cular enviada por el Colegio Médico donde 
se "ostenía la peregrina idea de que las 
leyes sobre Servicio Nacional de Salud, 
Estatuto del Médico Funcionario y Cole­
gio Médico, constituían una legislación li­
bremente consentida por el Colegio Mécli­
C;U, por una pa rte, y el Ejecutiyo pOl' la 
otra, como }'cpresentante de la colectivi­
f1arl toda. 

Si el Congreso quería modificar el sis­
tema que rige al Servicio Nacional de Sa­
l ud, era indispensable que las altas par­
tes contratantes llegaran a un acuerqo 
respecto a la reforma propuesta por el 
Ejecutivo. En consecuencia, y de acuerdo 
con la tesis sustentada por el Colegio Mé­
clico, no era posible que el Poder ~jecuti­
vo o el Legislativo modificaran, por acto 
un ilateral, un sistema juríclico creado y 
consentido como contrato-ley por ambas 
partes. 

Esto demuestra que el concepto de con­
trato-ley ya no solo es peligroso para la 
tconomía nacional, sino también para la 
['utoridad, para el pleno ejercicio de los 
poderes constituídos dentro del país. Por 
ctra parte, si prosperara el principio que 
sustenta el Colegio Médico, el día de maña­
na podrían asociarse los contribuyentes y 
declarar que las disposiciones tributarias 
que los rigen derivan de un contrato-ley 
y, en consecuencia, si el Ejecutivo desea 
modificarlas será necesario el consenti­
miento de las partes contratantes: los con-
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tribuyentes, por un lado, y el Ejecutivo 
por el otro. 

A estas inconsecuencias nos conduciría 
la tesis del contrato-ley. 

Por esta razón, los Diputados de estos 
bancos nos opondremos, con el mayor én­
fasis' a que se consuma en el país este 
verdadero atentado contra la soberanía y 
el régin,en jurídico vigente. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Su Señoría ocupó once minutos del tiem­
po del Honorable ~eñOl' Mallet. 

A continuación corresponde usar de la 
palabra al Honorable señor Correa Lete­
lier. 

Tiene la palabra Su señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor 

Presidente, la Honorable Cámara está en 
antecedentes de las ra:(ones que motiva­
ron la designación de la Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados cuyo informe 
conoce esta tarde. 

Sus acuerdos, transcritos por oficio el 
ambas Cámaras revelan su nombramiento 
que tuvo por objeto estudiar el problema 
jurídico relacionado con el régimen legal 
que se aplica a la industria salitrera en 
virtud de la Ley N9 5.350, de 8 de enero 
de 1934, que el E.iecutivo ha propuesto 
modificar por medio del Convenio" cele­
brado en Santiago entre el Gobierno de 
Chile y los productores salitreros con fe­
cha 10 de diciembre último· 

Dado que el tema era muy amplio y 
quizás un tanto vago, la Comisión Mixta 
concretó su estudio a los cinco puntos 
que aparecen en la segunda carilla del 
informe. 

Ellos son: "1 9-¿ Existe el contrato-ley 
como institución jurídica en nuestro de­
recho positivo?; 29-¿ Pueden derivarse de 
la aplicación de una ley efectos jurídicos 
contractuales?; 39-En caso afirmativo, 
¿ puede esta ley ser modificada por la sola 
voluntad del legislador ?; 49-Naturaleza y 
características, en estos aspectos. de la 
ley 5.350; y 59-Tramitación a que debe 

sujetarse en el Congreso el Mensaje del 
Ejecutivo con el cual somete a su apro­
bación el Referendum celebrado con los 
productores de salitre". 

Respecto del primer punto, mayoría y 
minoría concordaron en que el Estado 
puede celebrar contrato con los particu­
lares. F:~, evidente que así debe ser. 

Saben los señores Diputados que, en la 
vida particular de los individuos, los con­
tratos son absolutamente necesarios para 
sn desarrollo económico más mínimo. Los 
que tienc" una industria elaboran produc­
tos y los cambian, operación en que ac­
túa como intermediario el dinero; los que 
sólo dispOl~en de sus energías intelectua­
les o físicas -el obrero, el empleado-, 
arriendan ,."us servicios a través de contra­
tos de trabajo que les proporcionan el di­
llel'O necesario, que, a su vez, cambian por 
1 a:, mercadc"_'ías con las cuales atienden 
sus nece~idades. 

Otro tanto ocmTe al Estado. El Estado 
-(lU2 c~, ~" ~,~ aci':ll1 jurídicamente organi­
zada--. para cumplir sus funciones, nece­
sita llegar a acuerdos, necesita ejecutar 
"dos qcw generen obligaciones. Por ejem­
plo, contnlta los servicios de un numero­
so personal, que constituye la Administra­
ción PúlJlica, cuyos miembros arriendan 
sus servicios al Estado, el cual les paga 
una remuneración. El Estadó, para cons­
truir obras públicas, lo mismo que para 
el transporte de la correspondencia, cele­
bra diversos contratos. Diariamente, to­
dos los ciudadanos de Chile están celebran­
do contratos de adhesión, de transporte, 
de correspondencia, etc., mediante el sim­
ple acto ele depositar una carta en el co­
rreo, previo el pago de una determinada 
suma de dinero traducida en la compra de 
una estampilla. 

Esta actividad permanente y normal de 
individuo y de Estado para cumplir sus 
funciones y satisfacer sus necesidades, se 
traduce en la celebración de contratos. 

La capacidad de! Estado para celebrar 
dichos contratos está establecida, en mi 
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concepto, en el artículo 60. de la Constitu­
ción Política del Estado, que dice que el 
Presidente de la República administra el 
Estado y es el Jefe Supremo ele la N a­
ción. Ahora bien, es evielente que puede, 
en virtud de una autorización general, ce­
lebrar determinados actos; pero es evi­
·dente también que se requiere la existen­
,cia ele una ley para que pueda exceder las 
,atribuciones que son propias del Presiden­
te de la República. , 

Por ejemplo, en el artículo 44, N" 2 de 
la Constitución Política del Estado se es­
tablece que: "Sólo en virtud de una ley 
se puede:... "NQ 2.-Autorizar la con­
tratación de empréstitos o de cualquiera 
o otra clase de operacioneR, que puedan 
comprometer el créelito y la resIlonsabili­
dad financiera del Estado". Es decir, para 
que el Estado, por ejemplo, pueda emitir 
bonos, que son colocados generalmente 
entre particulares, o sea, para que pueda 

· celebrar un contrato, de mutuo, se requie­
re una ley previa. También ella es necesa­
ria para que el Estado pueda enajenar sus 
bienes o los de las Municipalidades o en-

· tregarlos en arrendamiento o concesión por 
más de veinte años, de acuerdo con el 
NQ 3 del artículo ya citado. 

Las disposiciones a que me he referi-
· do nos demuestran indudablemente, que, 

en ciertos casos e~.peciales, para que el 
Estado pueda contratar válidamente, se 
requiere la dictación de una ley. 

En nuestro derecho positivo conocemos 
la existencia de los contratos-leyes. Hace 
algún tiempo, la Honorable Cámara cele­
bró varias sesiones para elebatir el con­
trato eléctrico, que no fue otm cosa que 
una convención celebrada entre el Estado 
de Chile y una compañía. Como ese acuer­
do excedía las atribuciones del Presiden­
te de la República, fue aprobado por me­
dio de un Decreto con Fuerza de Ley del 
año 1931. Otro tanto sucedió cuando fue 
aprobado el contrato telefónico. 

La expresión "contrato-ley", que se usa 
habitualmente, tal como lo anota el infor­
me, no es muy afortunada. No es que la 

ley constituya un contrato! j No es que el 
contrato tenga el mismo valor que una 
iey! j ~o, señor Presidente! Simplemente, 
el E'oeler Legislativo, con la intervención 
del Presidente de la República, que es co­
legislador, autoriza a uno de los Poderes 
del Estado, el que administra, para que 
llegue a concertar, con una tercel'a perso­
na, un contrato determinaelo. A la inver­
[;a, después de celehrado un convenio en­
tre el Presidente de la República y un par­
ticular, para que el convenio tenga efica­
cia jurídica, ~e somete a la aprobación del 
Poder Legislatiyo. Eso es lo que ocurre en 
el caso presente. 

En consecuencia, señor Presidente, por 
"contrato ley" simplemente debe enten­
derse un acto jurídico bi~ateral, esto es 
Ulla convención que genera obligaciones y 
que ha sido celebrado entre el Presidente' 
de la República :- determinados particula­
res :; que, para su eficacia jurídica, se re­
quiere la aprobación del Poder Legislativo. 

Los contratos g'?neran obligaciones -ese 
(S el efecto propio de los contratos- y 
la" ohlig-acione3 producen, para la otra 
11:1l'te, derechos que se incorporan a su pa- . 
trimonio. Por ejemplo, en el caso elel con­
trato ele arrendámiento, la obligación del 
arrendador es entregar la cosa para que 
ella sea uRada por el arrendatario. El 
arrendatario tiene, por lo tanto, un dere­
cho personal que sólo puede hacer efecti­
vo contra el arrendador para que le en­
tregue el uso y goce de la cosa arren­
dada. A su vez, el arrendador tiene un 
derecho, que es una obligación del arren­
datario -y uno (1e los principales dere­
chos del arrendador- cual es exigir de su 
arrendatario el pago de una renta. Estos 
derechoR se incorporan al patrimonjo de 
cada uno de los contratantes y constitu­
yen, includaLlmente, una manifestación 
del derecho de propieelacl. 

De manera, señor Presidente, que si se 
dicta una ley unilateral que desconozca y 
viole un derecho legítimamente nacido, e 
incorporado al patrimonio de una perso­
na, es una ley atentatoria contra una de 
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las garantías constitucionales que estable­
cen que la propiedad es inviolable sin dis­
tinción alguna. 

Pero es necesario insistir en que el de­
recho de propiedml, como saben los Hono­
rables colegas, no sólo se ejerce sobre las 
cosas corporales -una casa, por ejemplo­
sino que también se ejerce sobre cosas in­
corporales, sobre derechos, sobre créditos. 
Así lo disponen los artículos 565, 577 Y 
583 del Código Civil. 

Acabo de decir en el ejemplo propues­
to, que e~ arrendador tiene un derecho de 
propiedad que le permite exigir del arren­
datario el pago de una renta; ~' que el 
arrendatario tiene un derecho de propie­
dad que '10 autoriza para exigir que el 
arrendador le facilite el uso y goce de la 
cosa arrendada. Es interesante recordar 
que nuestra Corte Suprema, en variCls oca­
siones, al acoger recursos de inconstitu­
cionalidad o inaplicabilidad, en nuestro De­
recho, ha reconocido explícitamente el de­
recho de propiedad sobre cosas incorpo­
rales. Por ejemplo, en una sentencia dic­
tada en 1941, expresó que e~ artículo 25 
de la ley N9 6.152. es contrario a la Cons­
titución Política del Estado porque vulne­
ra el derecho del arrendatario· de tierras 
fiscales de Magallanés al permitir que 
pueda privársele de él sin que medie una 
expropiación por razones de utilidad pú­
blica calificada por ley. 

Es decir, la Corte Suprema declaró in­
aplicable, es decir, inconstitucional, la 
ley, en virtud de la cual se pretendió 
privar a un arrendatario del derecho de 
uso de un bien fiscal -dere'cho de uso ·que 
el más alto tribunal de la República cali­
ficó como del'echo de propiedad- sin que 
hubiese mediado el procedimiento de ex­
propiación ni la indemnización correspon­
diente. 

Otra sentencia, también de * Corte Su­
prema, dice que el legislador no puede dic­
tar una ley retroactiva, en' cuanto al de­
recho de propiedad, si ella va a lesionar 
intereses que para sus titulares constitu-

yen derechos adquiridos, en virtud de una. 
ley antigua, entendiénuose por tales dere­
chos aquellos que son consecuencia. de un 
llecho apio para producirlos bajo el impe­
rio ele una ley vigente al tiempo en que 
el hecho se ha realizado y que han entra­
do inmediatamente a formar parte del pa­
trimonio de la persona. Por estas razones, 
se declara inaplicable el artículo 19 de la. 
l'~\- N'i 8.',36, que desconoce un derecho pa­
trimonial ac;quirido en virtud de una ley 
anterior". 

Hay dos sentencias análogas del año 
1948; hay, además, dos del año 1949 y 
dos del año 1950, publicadas en el "Reper­
todo de Legislación y Jurisprudencia", 
página 25, correspondiente a Derecho" 
Constitucional. 

La Corte Suprema, en sentencia d~l año· 
'90Ci, ha declarado que puede haber de­
recho de propiedad no sólo sobre cosas 
cCljporak,,; ~ino también sobre cosas in­
cOl.'porales. Ha dicho, también, por ejem-
1110, q-::: el ':erccho de jubilación queda 

'incorporado al patrimonio del beneficia­
do y del dominio de él no puede ser pri­
\ado sino por expropiación. 

El .i Il bi;ac]o tiene derecho de propiedad 
;:.oh1'E' ':1 pensión que el Estado le ha dado. 
)rCi,icc'ad igual en su naturaleza, igual en' 
el amparo constitucional al que posee el' 
dueño de una propiedad raíz. 

En consecuencia, señor Presidente, si,. 
una ley desconoce unilateralmente el dere­
cho de propiedad emanado de un contra­
to válidll;mente celebrado, viola el derecha:· 
de propiedad y, en consecuencia, es incons-­
titucional porque ha vulnerado una garan­
tía establecida en el artículo 10 NI? 10 de 
la Constitución Política del Estado. 

Hay, además, señor Presidente, en mi 
concepto, otras razones que abonan 'estas 
conchmiones. 

¿ Qué sucede cuando se celebra un con­
trato? Cuando se celebra un contrato en­
tre particulares, ellos, en el ejercicio de la 
libertad, como personas, como seres· hu­
manos dotados de inteligencia y volunta~. 



1162 CAMARADE DIPUTADOS========= 

,convienen para el futuro en una deter­
minada prestación. Uno se obliga, por 
ejemplo, a entreg~ll' al otro cierta canti-

.dad de dinero o especies y el otro a la pres­
tación de determinados servicios o espe­
cies también. ¿ Qué sucede en este caso '? 
Sucede que voluntaria y libremente, laR 
partes han limitado el futuro de sus acti-
'vidades. Han lig'aclo su palal)l"u y su bue­
na fe. 

Esto, señor Presidente, que evidente­
. mente ocurre en el plano de las activida­
:des individuales, ocurre también en el 
plano de las actividades del Estado. 

No es posible que haya un principio mo­
ral, un principio de honestidad que seh 
aplicable a los particulares y del cual 
pueda prescindir el Estado, 

Si el Estado dicta una determinada le­
gislación en favor de 1m; inversionistas ex­
tranjeros, estimulándolos a venir a nues­
tro país, para establecer industrias, levan­
tar fábricas, dar trabajo y aumentar la 
producción, bajo la seguridad de determi­
nadas franquicias tributarias, cambiarias 
,o aduaneras, y si esos particulares, cre­
yendo en la buena fe del Estado de Chile, 
llegan al territorio nacional y en él insta­
lan estas industrias, con las consecuencias 
que he señalado, evidentemente que las dop> 
partes han ligado su palabra, su buena fe. 

y así como sería ilícito que ese extran­
jero pretendiera violar la legislación na­
cional y obtener ventajas indebidas, es in­
negable que este mismo principio amarra 
al Estado y lo obliga, mientrá-s exista un 
co~trato, a cumplir legalmente aquello a 
que se obligó. 

Se dijo, Reñor Presidente, en el curso 
de un interesante debate promovido en la 
Comisión Mixta, que el legislador, en 
nuestro sistema jurídico, no tiene otra li­
mitación que la Constitución. En conse­
cuencia, en todo cuanto no vulnere la le­
tra o el sentido de las disposiciones cons­
titucionales, sería libre para legislar en 
la forma que quisiera. 

Es efectivo, señor Presidente, que la 
'. Constitución Política es la principal limi-

t[)ción de las actividades del legislador. Ya 
he señalado que a~ vulnerarse los contra­
tos v{¡]idamente celebrados se atropella el 
derecho de propiedad, garantizado por la 
Constitución. Pero, en mi concepto, y esta 
idea la desarrolló en el seno de la Comi­
sién Mixta especialmente el Honorable 
Senador don Francisco Bnh1es, hay otros 
principios que también son obligatorios 
para el legislador, principi'os de orden mo­
ral, principio;.; que constituyen toda una 
cultura, toda una civilización, y que siem.­
pre deben ser respetados por el legisla­
dor. 

Es sabido que nuestro país fue el pri­
mero, en Amél'ica, q;,w abolió la esclavi­
tud, lo que honra a los Gobiernos del si­
glo pasado. Pues bien, el año 1925, cuan­
do se discutia la reforma con;,titucional, 
se hizo indicación, por donCar'os Vicuña 
Fuentes, para suprimir la disposición que 
dice: "En Chile no hay esclavos y el que 
pisa su térritorio queda libre. No puede 
hacerse ese tráfico por chilenos. El ex­
tnll1jero que lo hiciere, no puede habitar 
en Chile ni nacionalizarse en la Repú­
])lica" . 

"El señor Yicuña Fuentes, don Carlos, 
propuso suprimir el precepto relativo a 
los esclavos en "ista de que no existen en 
ningüna parte. Su Excelencia el Presiden­
te Alessandri responde que esto se conser­
va como un homenaje a Chile, que fue la 
primera nación de todo el continente ame­
ricano que abolió la esclavitud", (Actas 
de la Comisión Constituyente, página 634). 

Yo pregunto: si hubiere prosperado la 
idea del señor Vicuña Fuentes y se hubie­
ra suprimido la disposición constitucional 
que prohibe la esclavitud, ¿ habría sido 
lícito, señor Presidente, que se dictara 
una ley restableciéndo)a '? 

Es evidente que no. 
l. Por qué'? Porque la supresión de la es­

claYitud, el respeto a la persona, al ser 
humano es parte integrante de nuestro 
sistema jurídico y de la civilización cris­
tiana, de la conciencia del mundo occi­
nental, como también lo es, la supresión de 
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la trata de blancas y de la piratería, y el 
respeto a la vida humana. 

Es ideresante insistir en que el artículo 
10 de ¡a Constitución Política no otorga, 
no dec;ara, no concede derechos, sino que 
.asegl!ra a todos los habitantes de la Repú­
blica ciertos derechos fundamentales que 
se llaman garantías constitucionales. 

¿,Por qué este lenguaje del constituyen­
te? "AsegurH, dice, señor Presidente, 
voy a c')ntestar con la opinión de don Juan 
Guillermo Guerra, que precisamente no 
puede :<e1' tildado de parcial en esta mate­
ria, EXlll'esa: "Corresponde al artículo 10, 
12 de :<1 Constitución anterior, y comien­
za como aquél, diciendo que la Constitu­
ción c.'oc,gum a todos los habitantes de la 
República los derechos que, en seguida, 

cisco, fue la reafirmación de este princi': 
pio del respeto a la persona, al ser huma­
no y a los derechos que tiene por su cali­
dad de retcional. Deduzco, de esto que, ade­
más de las limitaciones establecidas estre­
chamente en la Constitución, hay ciertos 
principios de orden moral que el Estaño, 
así como el individuo, está en la obliga­
ción de respetar. Uno de esos principios 
ele orden moral, en mi opinión, es el res­
peto a h palabra libremnte empeñada, 
es la honestidad en la celebración de los 
convenios, es la buena fe con que deben 
cumplir:4c, Por otra parte, señor Presi­
dente, e'\to se deduce también de un con­
cepto primario de equidad natural.. Si una 
persona amarra su actividad futura, limi­
ta su libertad, en virtud de un contrato, 

entra a enumerar". teniendo presente que el otro contratante 
"Se mantuvo, en consecuencia, el con- va a hacer otro tanto, resulta contrario a 

cepto filosófico (1e la escuela llamada del la equidad natural que, a uno de esos con­
Derel:'o Natural: la Constitución no es- tratantes, llámese Estado o de ~ualquiera 
tablece esos derechos, sino que los asegll- otra fOI'ma, le sea lícito liberarse, por sí 
ra, 108 garantiza o reconoce como prove- y ante sí, por su sola voluntad, del víncu­
nientes de la naturaleza del hombre y no lo generado por este acto jurídico deno­
como ueación jurídica realizada por el minado "contrato". Y no debemos olvidar 
hombre m~smo después de una larga e\'o- flue la equidad es norma de interpretación 
lución histórica". --·4e la ley, según lo establece expresamen-

"Ko se discutió la cuestión, porque el te nuestro Código Civil. 
momento no era oportuno para una discu- Si bien, en términos generales, la ma­
sión de carácter meramente especulativo". yoría de la Comisión reconoce la obliga-

Pero reconoce el señor Guerra que, al ción que tiene el Estado de respetar los 
consei'var el constituyente del año 1925 la convenios libremente celebl1ados, por otra 
expl"e~ión: asegura a todos los habitan- parte introdujo una importantísima res­
tes c:c la República ciertos derechos, con- tricción que, en mi concepto, prácticamen­
sagrú el principio de que la fuente de ellos te deroga la regla general: el Estado no 
no es la Constitución, no es la ley. La per- está obligado a respetar los contratos que 
.sona, el hombre, por el solo hecho de exis­
tir, VOl" su naturaleza racional y en virtud 
de su creación de origen divino, tiene de­
rechos inalienables que el Constituyente 
y el Legislador deben reconocer y asegu­
rar. 

Evidentemente que una de las caracte­
rísticas de la Segunda Guerra Mundial, 
reflejada en la Carta del Atlántico y en 
las declaraciones de la Carta de San Fran-

. realiza. 
Dijo que no era lícito que el Estado 

pactc,ra cuando estaba de por medio un 
principio de derecho púbiico o la sobera­
ní·a nacional. 

La mayoría de la Comisión desarrolla 
luego su tesis, y en la página siete del in­
forme expone lo siguiente: 

"a) Se caracteriza la soberanía interna 
de una nación como un poder independien-
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te,con lo que se quiere significar que no 

reconoce ningún otro poder o autoridad 

que pudiese supeditarla dentro del territo­

rio. Limitar, pues, su expresión legislati­

va requiriendo en ciertos casos el consen­

timiento ue particulares, implica negarle 

una de sus cualidades esenciales". 

Estimo, señor Presidente, que en esta 

argumentación hay una paralogización 

evidente. 
No se trata de que la expresión legisla­

tiva esté sometida al consentimiento de 

los particulares; no. Se trata de una ex­

presjr5n legislativa libremente adoptada, 

de una ley generada, aprobada y promul­

gada en la forma prevista por la Consti­

tución Política; despachada y dictada li­

bremente por el Congreso Nacional y por 

el Presidente de la República. Otra cosa 

muy diversa es que esa ley autorice al Jefe 

del Estado para concluir un determinado 

convenio con tercero~. 
y es evidente que ese convenio, al que 

libremente también llega el Presidente de 

la República con terceros, debe ligar, ama-. 

rrar y obligar la futura actuación del Es­

tado. Precisamente, una de las caracte­

rísticas de la soberanía e~ poderse limi­

tar a sí misma; es poder renunciar al 

- ejercicio del derecho de legislar sobre de­

terminada materia durante cierto tiempo. 

Esto es lo mismo que ocurre con los parti­

culares, porque, insisto en ello, señor Pre­

sidente, una persona, un particular que 

contrate, evidentemente que está limitan­

do su libertad, pero lo está haciendo vo­

luntariamente. 
El empleado que ofrece sus servicios a 

un empleador limita su libertad, porque 

debe llegar a su oficina a cierta hora y sa­

lir de ella a otra, y durante ese período 

debe realizar el trabajo para el cual se 

obligó. El empleador también limita su 

libertad, porque está obligado, en ,sus re­

laciones con este empleado, a cumplir con 

lo que diga el contrato, con lo que expre­

se la ley, y a pagarle la remuneración pro­

metida. 
Creo que decir que en determinadas cir-

cunstancias la contratación por el Estado 

sería limitativa de la soberanía, equival­

dría a sostener, con la misma lógica, que 

todo contrato celebrado por un particular 

sería un atentado contra la libertad indi­

vidual. 
Dice la mayoría que "aceptar sin distin­

gos ni reservas el principio de que el Es­

tado puede obligarse contractualmente, 

con la autorización de leyes especiales, 

significaría el peligro de extender de tal 

modo el campo de la contratación, que re­

duciría en la misma proporción el de las 

decisiones legislativas". 

Evidentemente, señor Presidente, que, 

como lo he dicho repetidamente, al contra..; 

tal' el Estado y al vincularse en determi­

nada forma para el futuro, disminuyen 

sus posibilidades legislativas sobre esa 

materia, precisamente porque tiene que 

l'espetar el contrato. Pero esto es conse­

cuencia ineludible de todo contrato, y para 

evitar abusos existen, dentro de nuestro 

r~giTI1en constitucional, los contro18s de­

mocrúticos: el del Parlamento y e; de la 

opini6n pública, expresado este último es­

pecialmente por medio de la prensa. En 

conRceuencia, si bien es cierto que un con­

trato lesivo para el interés del Estado 

puede significar un perjuicio, no lo es 

menos que ello es resultado de un acto li­

bre y voluntario ejecutado por los Pode­

res Ejecutivo y Legislativo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del Orden del Día. Su 

Señoría quedará con la palabra pm'a la 

próxima sesión. Le restan 31 minutos. 

S.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL AR­

TICULO 15 TRANSITORIO DE LA LEY X\I 11.575, 

QUE ESTABLECIO LA PROHIBICION DE LLE­

NAR VACANTES EN .LA ADl\'IINISTRA.CION 

PUBLICA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En la Hora de Incidentes, corresponde 

el primer turno al Comité Liberal. 
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El "eñor JARAMILLO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CAR:'IONA (Vicepresidente). 
-TieT:c la palalH'a Su Señoría. 

El 8e11or JARAl\HLLO.-Señor Presi­
dente, el artículo 15 transitorio de la ley 
NQ 11.675, establece que no se podrán lle­
nar las \~acant€s que se produzcan en la 
Adminbtración Púl)lica entre el 15 de ju­
lio de 1954 .r el 31 de diciembre del pre­
sente ¡j'ío. 

Poco antes de finalizar la Legislatura 
Ordim¡rÍa pasada, ptesenté a la conside­
ración de la Hv!1orable Cámara un pro­
yecto de ley, por el cual S2 prorroga la 
vigenciu del citado precepto legal por dos 
años más. 

Cabe decir, además, que hace una se­
mana, esta Corporación acordó prorrogar 
por En nuevo plazo los impuestos esta­
blecidos en la ley NQ 11.575. Por otra 
parte, he tenido conocimiento de que exis­
ten varias reparticiones que esperan el fin 
de año para incol'porar más de siete mil 
funcionürios nuevos en sus plantas. En 
mucho,,; casos, los respectivos decretos de 
nombramiento ya se encuentran~ en la 
Contraloría General de la República. 
. Señor Presidente, se me dirá que mi 
iniciati \"a está contenida en un proyecto 
de ley, enviado por el EjecuQvo, que tien­
de a reducir en ún veinte por ciento el 
número de funcionarios de la Administra­
ción Pública. Puede que así sea; no lo 
dudo. Pero como esta iniciativa legal ten­
drá una larga discusión y una lata tra­
mitaci~'n, seguramente llegará el 31 de di­
ciembre sin que ella se vea convertida en 
ley de la República. 

En estas circunstancias, solicito del se­
ñor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, un oficio al Ejecutivo, pi­
diéndole que incluya en la actual Convo­
catoria Extraordinaria de Sesiones, soli­
citando, además, el trámite de urgencia, 
el proyecto de ley que presenté poco an­
tes de finalizar la Legislatura Ordinaria. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor CAR~IONA (Vicepresidente). 
--En este momento, no hay número en la 
Sala para tomar acuerdo, Honorable Di­
putado, Se enviará el oficio en nombre de 
Su Sei'loría, 

El señor JARAMILLO.-En nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Liberal. 

9.-SITe:iCION ECo.'\o:mc.\ DEL SERVICIO 

"ACIO~AL DE SALL:D.-PETICIOX DE OFICIO. 

El ;:.;eñor JARAl\IILLO,-El resto del 
tiempo lo hemos cedido al Honoral:ile se­
ñOl' Arellano. 

El señor CAR~IONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Arellano. 

El señor ARELLANO,-Señor Presi­
dente: Deseo referirme, brevemente, sin 
entrar en mayores detalles, y limitándo­
me sólo a aLordar uno de los aspect,os más 
salientes del problema, a la crisis econó­
mica alarmade por que atraviesa el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Es sabido que, mediante la ley NQ 10.383, 
de 8 de agosto de 1952, este Servicio, se 
hizo cargo de los más importantes orga­
nismos m{'dicos, curativos y preventivos 
que existían en el país, los que ejercían 
sUs funciones de un modo disperso. Asi­
mismo, ese mismo cuerpo legal, para ase­
gurar su existencia, su desarrollo y el 
adecuado cumplimiento de sus fines, le 
otorgó 'personalidad jurídica, le confirió la 
necesaria autonomía técnica y administra­
tiva y le señaló, como particulares fuen­
tes de financiamiento, los recursos pro­
venientes de sus entradas propias, una 
cuota de las que percibe el Servicio de Se­
guro Social y un aporte fiscal. Todo esto, 
se estimó en la fecha de la dictación de 
la ley, suficiente para su normal funcio­
namiento. Además, el legislador cuidó de 
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que, parte principal de esos recursos, se 

destinaran, exclusivamente, a la realiza­

ción de fines específicos. 

Así, la letra b) del artículo 59 de dicha 

ley dispuso que deben destinarse a "aten­

ción médica, subsidios y auxilios de lac­

tancia", el 4,570 de "la suma total de sa­

larios, rentas de independientes y subsi­

dios, sobre los cuales se hacen imposicio­

nes" en el Servcio de Seguro Social, y el 

5,5% del aporte estatal. Estas cantidades 

se deben entregar a este último Servicio 

en los plazos y la forma que en la propia 

ley y en el Reglamento respectivo se de­

terminan. 
El aporte estatal a que se alude, equi­

vale, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 59, letra el), al "5,5 % ele los sala­

rios, rentas de independientes y subsidios, 

más un VIo de dichas rentas". El Servi­

cio d~ Seguro, Social percibe estos recur­

sos del Fisco, para entregarlos al Servicio 

Nacional de Salud, previa la consulta del 

gasto correspondiente en el Presupuesto 

de la N ación. 

Acontece, sin embargo, que, en forma 

reiterada, no se consulta en dicho Presu­

puesto de la N ación la totalidad de lo que 

constituye el aporte fiscal determinado 

por la ley, y, aún, que la parte de apor­

te fiscal que se contempla, no se paga 

oportunamente. 
Esta situación, que en los pocos años 

de vigencia de la ley ha sido una prácti­

ca constante, se ha agravado de tal mane­

ra en el presente año, que no ha podido 

menos que producir el quebrantamiento 

económico del Servicio Nacional de Salud 

a que me vengo refiriendo. 

Se adeudan a este Servicio por sal­

do del aporte estatal de 1954, la suma 

de $ 560.446.911.95, que no se con­

sultó en el Presupuesto; por saldo de 1955, 

$ 2.781.121.166.60, que tampoco se con­

sultó en el Presupuesto; y, por lo que co­

rresponde al aumento de sueldos concedi­

do por la ley 11.764, $ 1.727.500.000.-, 

cantidad ésta que se consulta en el pro­

yecto de suplemento del Presupuesto. O 

sea, se adeudan al Servicio Nacional de Sa­

lud, en total, la suma de $ 5.069.068.078.55, 

hasta d mes de octubre ele este año, sin 

considerar las cantidades que se consulta­

ron en los Presupuestos de 1954 y 1955 y 

que no se han pagado. 

Fácil es comprender que una deuda tan 

enorme, ha tenido que provocar y provoca 

un entorpecimiento grave en la marcha 

de ese Servicio, pese a los esfuerzos de 

quienes 10 administran y a la oportuni­

dad con que, justo es reconocerlo, han sa­

bido procurarse los demás ingresos que 

constituyen sus recursos. 

Es fácil entender también, que, si no 

se da una pronta y conveniente solución 

a este problema, se producirán incalcula­

bles perjuicios y daños a las actividades 

.nacionaJes. Además, se hará imposible la 

labor del Servicio y no podrán concederse 

los beneficios que presta. Asimismo, esto 

ocasionará la quiebra, a corto plazo, de 

11n sinnúmero de proveedores que ven des­

aparecer, definitivamente, sus esperanzas 

ele Dago. 
El país tiene derecho a esperar que 

este estado de cosas no continúe ~. que el 

E.iecutivo no postergue más su solución. 

Solicito del señQr Presidente que recabe 

el asentimiento de la Honorable Cámara 

para que se transcriban mis observacio­

nes al señor 'Ministro de Salud Pública. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En estos momentos, no hay número en 

la Sala para tomar acuerdos, Honorable 

Diputado. Se transcribirán sus observacio­

nes al señor Ministro de Salud Pública, 

en nombre de Su Señoría y del Comité 

Liberal. 

lO.-INTERVENCION DEL CONSEJO NACIO~AL 

DE COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTA­

CION DE AUTOMOVILES y OTROS VEHICU­

LOS,-FACILIDADES A LOS INMIGRANTES 

PARA INTERNAR ELEMENTOS DE TRABAJO. 

-PETICION DE OFICIOS. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sei'íor URRUTIA.-En la sesión de 
la semana pasada en que se trató el pro­
blema de la internación de automóviles y 

a la que fueron invitados los señores Mi­
nistros del Interior y de Economía y Ha­
-cien da, los que no concurrieron, el Hono­
rable señor Lea-Plaza, después de hacer 
la defensa del señor Koch, formuló algu­
nos cargos sobre los cuales quiero hacer 
dertas consideraciones. 

Nuestro Honorable colega dijo que en 
mis intervenciones que él había tenido la 
paciencia de leer, yo no había aportado 
ningún antecedente serio y que había usa­
do términos sumamente vagos. Esto no es 
efectivo. En mis observaciones comencé 
pidiendo datos a! CONDECORo Posterior­
mente, señalé como importadores de au­
tomé\'iie", en forma clara, a don Carlo.3 
Ibáñez del Campo y a don Eduardo Yá­
ñ~z Zabala, pues ambos trajeron automó­
viles :"in cobertura. Además, pregunté al 
,señor Ministro respectivo en qué forma 
y con qué derecho éstos habían sido traí­
dos. T~tmbién, mencioné las internaciones 
de automóviles hechas por la Parroquia 
Santa Rita que un inspector de la Contra­
loría está investigando. 

Tambjén solicité informes sobre la im­
portaci6n de un millón seiscientos mil dó­
lares en repuestos, camiones, camionetas 
y "station-wagons". Estos últimos se ven­
diero:1 en dos millones ochocientos mil 
peso" cada uno. En este negodo, tuvo 
también intervención, según mis informa­
cione,..::, el señor Ministro del Interior. 

Cité, .asimismo, señor Presidente, la in­
ternación de "whisky", que se hizo cori 
dólares destinados, primitivamente, para 
la tra:cla de radioreceptores y refrigera­
dores. 

Igualmente, denuncié en forma precisa, 
la negociación Chacur, dando a conocer 
cómo el 18 de octubre, sin tener ningún 
antecedente, se había tramitado su per­
miso de permanencia en el país; tanto es 

así, señor Presidente, que el decreto del 
señor Koch fue devuelto por la Contralo­
ría General de la República. 

Ahora, solicito que se oficie al señor Mi­
nistro del Interior para que explique a la 
Honorable Cámara el porqué de esta rápi­
da tramitación, la forma en que se hizo 
y la razón por la cual la Contraloría de­
volvió el decreto que autorizaba la per­
manencia del señor Chacur en el país. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro del Interior, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor L'RRUTIA.-EI Honorable se­
ñor Lea-Plaza decía, también, señor Pre­
sidente, que no veía por qué pensaba yo 
que el señor Ministro se había sentido 
aludido por mis observaciones. Pues bien, 
debo manifestar que el señor Koch decla­
r,') a la prensa que había encargado a lbs 
parlamentarios señores Eduardo Alessan­
dri y José María Muñoz San Martín que 
hablasen conmigo para concertar una en­
trevista con él, a fin de explicar su si­
tuación. Entonces, como ve lá Honorable 
Cámara, el señor Koch sabía de mis de­
nuncias; no ignoraba mis intervenciones 
sobre esta materia. 

Manifestó, igualmente, el Honorable se­
ñor Lea-Plaza que nadie había desmenti­
do mis observaciones. porque nadie las 
conocía. Esto 110 es efectivo. También, 
~ijo que no concedí las interrupciones ne­
cesarias para que algún señor Diputado 
de Gobierno hubiera defendido al señor 
Koch. En realidad, he hablado con algu­
nos parlamentarios de Gobierno, y ellos 
me han manifestado que están de acuer­
do con mis apreciaciones ... 

El señor FONCEA.-¿ Cuáles son esos 
Diputados, Honorable_ colega? 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la ve.':. 

El señor URRUTIA.-Su Señoría esta­
ba presente en los pasillos de la Cámara 
cuando hablaba con ellos. 
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El señor FONCEA.-¡ No estaba pre­

sente! 
-Hablan varios seíiol'es Diputados a 

la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable señor Foncea, ruego a Su 

Señoría n,o interrumpir. 
El señor VRRUTIA.-i Es difícil con­

fundir a Su Señoría con otro Diputado! 

Es fácil de identificar. 

El señor FONCEA.-j Su Señoría debe 

dar los nombres! 
-Hablan varios sefíO/'es Diputados a 

la 'vez. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Honorable señor Foncea, ruego a Su 

Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor URRUTIA.-Pareciera, señor 

Presidente, que el Honorable señor Lea­

Plaza estuviese aislado en esta Honorable 

Cámara. Porque yo he conversado con 

parlamentarios, con hombres de negocios 

y con funcionarios, y toda esta gente me 

ha dicho que no ignoran estos negocios del 

señor Roch. Sin embargo, el Honorable 

señor Lea-Plaza dice que son meros chis­

mes. 

En cuanto al negocio de la internación 

de ochocientas camionetas, de las cuales 

doscientas eran de marca "OpeJ", yo pre­

guntaba si esta última cifra correspondía 

a sus estaciones de servicios y a sus 

"stocks" 'de repuestos. Estas importacio­

nes de "Opel" correspondió, en gran par­

te, a las operaciones conjugadas, en las 

cuales juega la intervención del Gobierno. 

El Honorable señor Lea-Plaza dio lec­

tura a algunas escrituras públicas y pri­

vadas. De ellas, se ·deduce una cosa: cuan­

do se precisaba conseguir créditos, el so­

cio era el señor Roch, y cuando era nece­

saria la ayuda del Gobierno, el socio era 

el señor De la Fuente. 

El señor Roch, en una de sus presenta­

ciones a la Justicia, manifiesta que había 

cedido su cuota al señor De la Fuente, al 

obtener este último autorización del Banco 

en que sirve para ser socio de la firma. 

Pero, señor Presidente, según mis observa­

ciones, no existió, antes ni después del 29 

ele agosto de 1952, autorización para que 

el señor De la Fuente tomara parte en la 

sociedad. Solamente en abril de 1933 el 

señor De la Fuente declaró que pel'tene­

c:a a la firma "Opel". 
Ahora bien, señor Presidente, después 

de la lectura hecha por el Honorable cole­

ga ele la escritura mencionada, ¿ por qué 

no podremos creer, si en una oportunidad 

el señor Koch fue testaferro del señor De 

la Fuente, que, en esta ocasión, el señor 

De la Fuente es testaferro del señor 1\:och? 

Expresó el Honorable colega, además, 

que estos actos eran perfectamente lícitos 

y morales. Señor Presidente, engañar I'no 

lo considero moral. En este caso, se tra-· 

taba de engañar al Directorio del Banco 

de Chile, con el objeto de permitir que el 

señor De la Fuente pudiera defender y 

conseguir créditos para esta firma. 

Además. se ocasionó perjuicio a terce­

ros, por cuanto los créditos obtenidos por 

el señor De la Fu.ente iban en desmedro 

de los que pudieran conseguir otras fir-

mas. 
También manifestó el Honorable señor 

Lea-Plaza que denuncias ele esta natura­

leza desprestigiaban el régimen democrá­

tico. En mi concepto, lo que desprestigia 

el régimen democrático son los hechos que 

motivan estas denuncias. 

Mi Honorable colega es Dipub,do por 

la provincia de Valdivia y, en consecuen­

cia, debe conocer ese cuento, según el cual, 

don Otto quería vender el sofá. Este caso 

es similar. Debemos procurar que no se 

cometan estas irregularidades, p~,ra que 

no surjan dudas. 

. Señor Presidente, en mi intervención 

anterior me referí también al negocio de 

los inmigrantes. Pido que se oficie al se­

ñor Ministro que corresponda, a fin de 

que remita a la Honorable Cámara una 

lista de los inmigrantes llegados el año 

1955, con detalle de los efectos traídos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

,,~, -
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-Se oficiará al señor Mitlistro del Inte­
rior, en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

ll.-ACTI.:ACION DEL CONSEJO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR EN LO RELATIVO A 

IMPORTACION DE VEHICULOS MOTORIZA­

DOS.-.-\LCANCES A OBSERVACIONES FORMU-

LADAS POR EL SEÑOR URRUTIA. 

EL i'eñor CARMONA (Vicepresidel}te). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Agrario Laborista. 

El 5e11or LEA-PLAZA.-rido la pala­
bra, :,ei'íor Presidente. 

El ¡::eí':íor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Fon­
cea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Lea­
Plaza, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
de lo expresado por el Honorable señor 
Urrufia hace un momento he entendido, 
y creo que igual cosa han entendido mis 
Honorables colegas, que en conversaciones 
privadas de esas desarrolladas en los pa-. 
sillas, y en presencia del Diputado que 
habla, parlamentarios de los llamados de 
Gobierno habrían estado de acuerdo con 
la denuncia deducida por Su Señoría en 
cont::a del señor Ministro del Interior, o 
sea, i'e habrían hecho solidario de ella y 
yo con mi silencio habría manifestado mi 
conformidad. 

Pues hien, puedo afirmar al Honorable 
señor Crrutia que está faltando totalmen­
te a I8. verdad, por cuanto en presencia 
mía j2.más ha habido una conversación de 
tal naturaleza, quizás por ser yo enemigo 
de lo:" chismes. 

El señor HUERTA-No se acordará 
Su Señoría. 

El i'eüor FONCEA.-Quiero manifestar 
a Su Señoría que, en este terreno de supo-

siciones, suspicacias y sospechas en que ha 
planteado sus denuncias el Honorable se­
ñor Urrutia, nadie ni incluso' el propio 
colega está libre de sufrir las consecuen­
cias de la malediscencia humana y prueba 
de ello es que también he oído, comenta­
rios que afectan al Honorable colega y a 
los cuales, por cierto, no he prestado nin­
gún crédito. 

El se1101' URRUTIA.-Dígalos, Hono­
rable Diputado; me agradaría escuchar­
los. 

El señor FONCEA.-y voy a señalar 
uno concretamente. 

El seüor PIZARRO (don Abelardo).­
i. Ha sido aludido en el negocio de las ca­
mionetas, Su Señoría? 

El señor FONCEA.-Su Señoría sabe 
que no tengo ni siquiera una bicicleta. 

El señor HUERTA.-No lo resistiría a 
Su Señoría. Además, tienen los asientos 
mu~' estrechos. 

El señor FONCEA.-Su Señoría, en­
tonces, nece:",itará un camión con acoplado. 

Señor· Presidente, la primera vez que 
el Honorable señor Urrutia hizo su denun­
cia, insistió mucho en la necesidad de ad­
quirir una partida de automóviles usa­
dos y, en las dos o tres intervenciones pos­
teriores que sobre este mismo asunto ha 
tenido en esta Sala, ha hecho presente la 
absoluta conveniencia de que se realice la 
importación de automóviles usados. 

Pues bien, he oído el comentario de una 
persona que me ha manifestado que el 
Honorable señor Urrutia patrocinaba tal 
negocio, pues tiene interés en él. 

El señor URRUTIA.-En este Gobier­
no, sobre todo, Honorable Diputado ... 

El Se1101' FONCEA.-No he prestado 
cI'édito a esta versión, pues confío en la 
buena fe y en la honradez de las personas; 
pero quiero insistir en que dentro del te­
rreno en que se ha colocado el Honorable 
señor U rrutia, es peligroso seguir, pues 
nadie está libre de sufrir sus consecuen­
cias. Vuelvo a repetir que se me ha ma­
nifestado que Su Señoría estaría patroci-
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nando, oficialmente, un negocio de inter­
nación de automóviles usados. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Eso es falso. Es historia que Su Señoría 
ha discurrido en este momento, y que de­
muestra, poco ingenio. 

El señor FONCEA.-Para hacer de­
nuncias no se necesita ingenio, sino decir 
la verdad. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Se necesita otra cosa. 

-Hablan varios sellares Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, en la intervención que tuve en la 
sesión pasada, solicité, y lo reitero en esta 
oportunidad, la designación de una Comi-' 
sión Investigadora, a fin de que analiza­
ra y estudiara el fondo del pretendido ne­
gociado y escándalo denunciado por el 
Honorable señor Urrutia. Esta misma pe­
tición me pidió que la formulara en su 
nombre el señor Ministro del Interior, 
pues no solamente quiere perseguir, ante 
los Tribunales de Justicia, la responsabi­
lidad que pudiera afectar al Honorable se­
ñor Urrutia por el desprestigio que las 
denuncias formuladas por dicho parla­
mentario le han significado, sino también 
quiere demostrar al país entero, por me­
dio de una comisión investigadora -que 
ojalá el Honorable señor Urrütia presi­
diera- que no tiene absolutamente nada 
que ver con las importaciones de automó­
viles, y mucho menos con la firma Erl­
wein y Compaftía Ltda. 

Expresé que el Honorable señor Urru­
tia se extrañaba de que el señor Koch no 
hubiera tomado en cuenta las alusiones 
que había hecho con respecto a su perso­
na. La verdad es que, sólo el 26 de octu­
bre, en la página 598 del Boletín de Se­
siones correspondiente a dicha fecha, apa­
rece una alusión directa a la persona del 
señor Koch. Por lo tanto, no se ve por 

qué el señor Ministro del Interior, que 
nada tenía que ver en este asunto, debía 
haberse dado por aludido, con anteriori­
dad. 

Pero, como el Honorable señor,Vrrutia 
se ha puesto en \111 terreno de toda claae 
de suposiciones, pues no hay sesión en que 
110 hable de escándalos o de negociados en 
que participan altos personeros del régi­
men, es necesario ampliar, de inmediato, 
las observaciones al respecto. Lamento no 
tener tiempo para extenderme sobre ·esa. 
materia. 

A través de mis observaciones anterio­
res ha quedado demostrado que la firma 
Opel había traído al país solamente aque­
llas unidades que le correspondían de 
acuerdo con la cuota que fija la Asocia­
ci:1n de Importadores denominada ACCIA. 
Hasta la fecha nadie conoce ni un recla­
mo de esta sociedad, en el sentido que se 
hl~biera favorecido a la firma Erlwein y 
Compañía Ltda., en la cual se pretende 
que tenía intervención el señor Koch, Mi­
nistro del Interior. Pero se me interrum­
pió, diciéndoseme -de ello hay constan­
cia en el Boletín- que me refiriera a las 
operaciones "con.iugadas" y a eso, precisa-

. mente, quiero referirme en esta oportuni­
dad. 

Esta terminología de "operaciones con­
jugadas" no existe en CONDECORo A l() 
que quisieron referirse tanto el Honorable 
8(;ñor Urrutia como otros Honorables co­
legas que me interrumpieron fue a las 
"operaciones marginales", o sea, a aque­
llas importaciones que, previa autoriza­
ción de CONDECOR, en cada caso, se rea­
lizan al margen del presupuesto ordina­
rio de divisas y con divisas producidas ex­
clusivamente por la exportación de deter­
minados productos, tales como azufre, sa­
litre cristalizado, zinc, ferro manganeso. 
etc. 

Como se sabe, señor Presidente, el alto 
costo de producción ele estos minerales 
impide que, contando con un tipo de re­
torno normal, ordinario, puedan competir 
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en los mercados internacionales. En estas 
condiciones, diversas resoluciones de CON­
DECOR han autorizado aquello que se 
llama operaciones marginales, como en el 
caso del acuerdo N" 553. 

El procedimiento usual que se sigue 
consiste en que los propios productores de 
estos minerales solicitan y obtienen del 
CONDECOR una autorización para expor­
tarlos, generalmente a loí" países de Euro­
pa, y así es como se han realizado expor­
taciones a Francia, Alemania e Inglate­
rra, e importan a su vez, con el valor de 
los retornos producidos por estas expor­
taciones, vehículos utilitarios, vale decir, 
camionetas y "station wagons". 

La autol'izacL;n que otorga el CONDE­
COR no indica jamás la marca de los ve­
hículos que se importa, entregando con 
abs01uta libertad a los exportadores fa­
vorecidos con estas autorizaciones la elec­
ción de la marca. 

De manera que esto, que no podrá ser 
desmentido, significa que no se ve qué 
presión podría haber ejercido el señor 
Koch, ya que no se trataba de presionar 
al CONDECOR, sino que era necesario in­
fluir sobre cada una de las personas que 
exportaban tales productos. 

Como, por una parte, eStos' producto­
res exportadores no actúan en el ramo 
de importación ele vehículos, y, por la 
o~ra, estas importaciones, en lo que se re­
fIere a las fábricas, deben hacerse nece­
sariamente a través de sus respectivos 
agentes o representantes autorizados en 
el país, es obvio que los productores de­
ben solicitar dichas importaciones a tra­
vés del agente o representante de la fá­
brica productora de los vehículos cuva 
marca ha elegido. " 

Debido a que la mayoría de estas expor­
taciones han sido de azufre y uno de los 
mayores compradores de este mineral es 
Alemania, es evidente que los exportado­
res han debido importar vehículos alema­
nes, y dentro de la libre elección antes 
mencionada han preferido o se han deci-

dido por los vehículos OPEL, seguramen-· 
te en atención al prestigio universal de 
que goza esta marca, fabricada por la Ge­
neral Motors Corporation, poderosa enti­
dad de los Estados Unidos, a sus precios­
de competencia, y especialmente a la gran 
aceptación que ella ha tenido en Chile des- . 
de el año 1935, época en que fué introdu­
cida al país por el señor Heriberto Erl­
wein, quien la ha trabajado y mantiene en 
Chile ininterrumpidamente durante vein-­
te años. 

De acuerdo con las exigencias del CON­
DECOR y de las fábricas de vehículos, Jas 
solicitudes previas de importación deben 
ser presentadas por el agente o represen--· 
tante de la respectiva fábrica con indica­
ción del tercero para quien realmente se· 
hace la importación, es decir para la em-­
presa procludora o exportadora del mine­
ral. 

1';1 ~P~,)l' Hl:TR'R,T A.--Pel'O reciben ca-· 
micHlps, Honorable coleQ'a ... 

El señor LEA-PLAZA.-Si el Honora­
ble Diputado hubiese sido más acucioso y­
hubiere deseado realmente decir la verdad, 
fácil le hubiera sido comprobar, en la do­
cumentación oficial del CONDECOR y de 
la ACCIA, que de las dos autorizaciones­
de importación de vehículos OPEL conce­
didas a Heriberto Erlwein y Cía. Ltda. en -
1954, mediante el procedimiento de ope­
raciones marginales con azufre. una de 
ellas, la ~olicítud previa N9 35.800 del 7-
de diciembre, fue otorgada a la Cía. Chile­
na Holandesa de Minerales y Metales, que 
de acuerdo con lo dicho fue la exportado- _ 
ra del azufre y, por consiguiente, la im-· 
portadora ele los vehículos. Heriberto Erl­
\' ein y Ca. Ltela. actuaron como simules 
agentes o mandatarios para la operación 
de internación misma, que comprende des­
de la colocación del pedido en la fábrica -
para su comitente hasta la entrega de ma­
terial del vehículo a la firma compradora­
importadora. 

El señor HUERT A.-Pero cobran co'-·­
misión, también. 
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El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­

,dente, el Honorable señor Huerta ha he­

,cho mucho caudal, tanto en la presente 

sesión corno en la anterior, de que la fir­

ma Heriberto Erlwein y Cía. Ltda. recibe 

-:comisiones por estas operaciones. Eso es-

· tá perfectamente bien, puesto que es una 

firma comercial y no una institución de fi­

lantropía. Como representante en Chile 

·de los fabricantes de automóviles "Opel", 

'tiene, naturalmente, que recibir una comi­

sión por cada unidad que se venda en es­

'te país, como es el caso de todos los repre­

sentantes de fábricas de vehículos, cual­

.quiera que sea su marca. 

Pero he demostrado, y es necesario in­

sistir en ello, que CONDECOR autorizó la 

'importación de automóviles no de determi­

nadas marcas, sino de cualquiera marca,. 

ya sea Opel, Mercedes Benz, etc. En con­

'secuencia, la pretendida presión del señor 

Koch, o su gestión, tendría que haberse 

-dirigido a convencer a los compradores de 

,automóviles marca Opel para que com-

praran precisamente esa marca. Vale de­

-cir, tendría que haber convencido a firma:=; 

· como Wachholtz y Alessandri, Salinas y , 

'Fabres, y otras, para que prefirieran im­

'portar vehículos marca Qpel. 

Si el Honorable señor Huerta tiene al­

'gunos antecedentes para establecer que 

· estas firmas han sido presionadas por el 

señor Koch o por cualquiera persona del 

Gabierno -y yo lo emplazo a que lo haga 

--que traiga los 'antecedentes respecti­

vos ... 
El. señor HUERT A.-¡, y las comisio­

'nes? 
El señor LEA-PLAZA.-Seguir repi-

· tiendo que recibía comisiones es una ma­

jadería. Es natural que la firma que re~ 

presenta a una fábrica de automóviles 

reciba una comisión por los vehíc10s que se 

· iJ,Ilportan. 
La otra solicitud previa autorizada en el 

.:año 1954 a esta firma es la signada con el 

N9 61.965, de 23 de noviembre, por siete 

:unidades con un total de 7.745,50 dólares 

alemanes. Esta importación, la única he­

cha directamente por la firma. para sí 

durante el año 1954, corresponde a la cuo­

ta que el Comité Alemán de la ACCIA, 

porque hay Comité Alemán, Comité Fran­

cés, Comité Inglés, según sea el área ha­

cia donde se efectúa'n las exportaciones de 

azufre o los otros productos a que me he 

referido, le asignó a la firma dentro de la 

distribución que se hizo de los retornos de 

una exportación de azufre realizada por 

la Caja de Crédito y Fomento Minero pa­

ar dicho Comité. 
El señor IZQUIERDO.-¿ A cuántos 

dólares asciende? 
El señor LEA-PLAZA.-A siete mil 

dólares. 
El señor IZQUIERDO.-¿ Por una uni­

dad? 
El señor LEA-PLAZA.-Por siete uni­

dades. 
En esa oportunidad, dicha institución 

de fomento realizó la exportación en con­

formidad con el acuerdo N9 553 de CON­

DECOR, tomado en sesión NQ 494 de 28 

de enero de 1954, cuyo texto, que tengo á 

la vista, y solicito sea insertado en la ver­

sión oficial de prensa y en el Boletinde 

Sesiones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para que se inserte en el Boletín de 

Sesiones el documento a que se ha referi­

do el Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor HUERT A.-Me opongo, señor 

Presidente ¿ Por qué no lo lee? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 
El señor LEA-PLAZA.-Se opone por­

que se trata de un documento. Si se tra­

tara de un chisme ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité 

Agrario-Laborista. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para designar una Comisión Investi­

gadora de Jos hechos denunciados por el 

Honorable señor Urrutia y a los cuales se 
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ha referido el Honorable señor Lea-Pla­
za. 

-Varios señores DIPUTADOS.-No 
hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vic{!presidente). 
-No hay acuerdo. 

12.-POSICION POLITICA DEL rARTIDO RA­

DICAL, RATIFICADA EN LA PRIMERA REU. 

NION DE SU ASAIYó.BLEA NACIONAL CO~-

St:LTIVA, CELEBRADA p.~:(nXTr.I\'~~:\"T¡:; 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. La Mesa 
advierte a la Sala que lo ha cambiado con 
el Comité Socialista. 

En este tiempo usará de la palabra el 
. Honorable señor Brücher. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BRÜCHER.-Señor Presiden­

te, el partido Radical acaba de celebrar la 
primera reunión de su Asamblea Nacio­
nal Consultiva, organismo reglamentario 
creado por la Convención de julio de 1953, 
para darle en su acción, la agilidad que re­
quieren los tiempos presurosos que vivi­
mos. 

Uno de los cargos que los totalitarios de 
todos los matices formulan a los regíme­
nes democráticos es la lentitud de sus pro­
cedimientos. El partido Radical aplica sus 
principios evolucionistas también dentro 
de su vida interna, y creó la Asamble N a­
cional Consultiva para establecer un or­
ganismo que, con máxima rapidez, pusie­
ra a los dirigentes nacionales en contacto 
directo con sus bases y que volviera' a ma­
nos de ellas, en el ejercicio delegado de su 
soberanía radical, la facultad de tomar la 
decisión más vital en la marcha de un 
partido: la de fijar su línea política. 

Formada por los miembros de la Mesa 
Directiva y del Comité Ejecutivo, desig­
nados por la Convención, esta Asamblea se 
integra, también, con los parlamentarios 
del partido y con representantes elegidos 
directamente por las bases, como son los 

miembros de la Junta Central y los Pre--
si dente Departamentales, aparte de dele­
gaciones especiales de la Juventud y del 
Departamento Sindical. De un total de 
ciento treinta y dos delegados con dere­
cho a asistir a la Asamblea Nacional Con­
sultiva, ciento catorce estuvieron presentes 
en sus deliberaciones y, en' definitiva, el 
votó que ratificó la posición política del 
partido fue acordado después de la emi­
sión de noventa y nueve sufragios. No 
queda, pues, duda de ninguna especie de­
que este torneo interno representó, fiel y 
genuinamente, el pensamiento de la ma- , 
sa radical. 

Hay un modo poco viril de ser orgulloso. 
El es de escudarse tras una falsa modes­
ha y pretender ignorar lo que a uno ata­
ñe, aun cuando ello sea público y notorio .. 
Incurriría yo en tal falta, si pretendiera 
ahora ignorar que la realización de esta 
Asamblea y el acuerdo a que ella llegó con­
citaron la atención pública y abrieron an­
cho surco en la preocupación de todos los 
círculos políticos chilenos. Difícilmente 
una resolución política interna de un par­
tido podría motivar mayor número de ar­
tü:ulos y comentarios de prensa de todos 
los sectores y matices, y difícilmente se­
ría posible citar un acuerdo de esta natu-­
raleza que haya merecido más amplios de­
bates, alcances, interpretaciones y alusio­
nes de políticos no militantes en las filas· 
partidistas. 

Sirva ello de valedera excusa para ocu­
par parte del valioso tiempo de la Honora-­
ble Cámara en referirme a esta Asamblea 
y al voto por ella aprobado, porque en tal.: 
fárrago de interpretaciones oficiosas de­
be tener cabida la palabra oficial del par­
tido Radieal. 

Cuando en julio de 1953 se reunió la dé­
cimo-nona Convención ele nuestro partido, 
negros nubarrones oscurecían el horizon­
te de nuestra democracia. Tras obtener" 
una amplísima ley de facultades especia­
les, el Mandatario que, desde hacía ocho 
meses desempeñaba su elevado cargo, se: 
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,declaraba "prisionero de las leyes" y que-
ría lanzar sobre nuestro régimen repre-

· sentativo y' de libertades públicas la culpa 
,de la esterilidad de su labor, para negar la 
· evidencia de que ella era el fruto de la 
improvisación, de la ineptitud, de la de-

'magogia y aún de la deshonestidad de sus 
equipos gubernativolil. Cabía,. entonces, al 
partido Radical, al que se creía el gran de­
rrotado de septiembre de 1952, porque ya 
sabemos que el gran derrotado fue Chile, 
la obligación de adoptar una posición cla-
ra, precisa y definirla. Así lo hizo esa Con­
vención y declaró que el partido no col abo­
'raría con el Gobierno del Excelentísimo 
señor Ibáñei, ni aun a pretexto de circus-

·'tancias extraordinarias, No' faltaron. por 
. cierto, las censuras a esta posición. Ayer, 
como hoy, los voluntarios exégeta s de las 
'palabras y los acuerdos de mi partido le 
dieron a esta frase mil torcidas interpre-

-taciones. Ella no significaba otra cosa, si­
no que, bajo ninguna circunstancia el par­

,tido Radical iría a La Moneda a compar-
tir responsabilidades de Gobierno. Gra­
cias a, este acuerdo, el partido ha estado al 

: margen del traer y llevar del comentario, 
cada vez Que el señor Presidente de la Re-

'pública, en su vertiginoso cambiar de Mi­
nisterios, ha barajado sus fórmulas polí-

· tieas. La "brocha", ese criollo instrumen­
to que el Primer Mandatario maneja con 

· agilidad pasmosa e increíble, jamáR la ha 
podido siquiera acercar a manos radicales. 
No todos los partidos no septembristas 
pueden afirmar igual cosa. Muchos de los 
que en julio de 1953 censuraban acremen-

'te el ~cuerdo radical hoy comparten nues­
.. tro punto de vista y reconocen la "juste­
za" de nuestra posición, y tratan de imi­
tarla con actitudes opositoras que, en el 
mejor de los casos, el pueblo recibe con 
beneficio de inventario. Nunca, en estOR 
tres años hemos intentado integrar la ca-

'ravana de los que, ingenua o ambiciosa­
mente, parecen creer que, al lado del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, y desde el ejer­

·",Cieio de carteras ministeriales, es posible 

realizar un gobierno eficaz. El pensamien­
to del partido Radical ha sido nítido y se 
reflejaba en las palabras terminantes de 
ese acuerdo. Pensábamos en 1953, y pen­
samos hoy, que, dentro del juego de nuestro 
régimen presidencial, todas las solucio­
nes políticas están destinadas al fracaso, 
cuando falla fundamentalmente el hombre 
a quien nuestra Carta Fundamental defi­
ne como al ciudadano que, con el título de 
Presidente de República, administra el 
Estado y es el Jefe Supremo de la N ación. 
Más aún, creemos que el desfilar de par­
tidos políticos por los escritorios de La 
Moneda Rólo tiende a acarrear despresti­
gio para la democracia y ariesga el for­
mar, en la mente popular, la errónea con­
vicción de que la ineficacia proviene de la 
inoperancia del régimen de partidos, cuya 
existencia es consubstancial a la del sis­
tema democrático y representativo. 

Convencidos de este hecho y pudiendo 
exhibir la obra progresista de catorce años 
de gobierno, que el tiempo y la compara­
ción agigantan, y reconociendo nuestro 
jlleludible deber de cooperar en la marcha 
de nuestra Patria, el partido Radical pres­
tó el concurso de su acción parlamentaria a 
la obra gubernativa. No han sido tan sólo 
los votos de 10R Senadores y Diputados del 
partido los que han hecho posible la dic­
tación de leyes de beneficio común; ha si­
do, sobre todo, la efieaz acción de estos 
parlamentarios, que, desde el seno de las 
Comisiones de trabajo del Parlamento, 
han enmendado yerros, han introducido 
iniciativas, han corregido orientaciones y 
han puesto, en suma, el sello de su acción 
patriótica en la legislación despachada. De 
este modo, el partido Radical ha llegado a 
tener dos c0sas en común con el Gobierno 
del Excelentísimo señor Ibáñez: la legis­
lación progresista de la cual periódica­
mente éste se enorgullece y las obras pú­
blicas de realización radiCal que ahora 
inaugura. 

Debo recordar, señor Presidente. ese vo­
to político de nuestra Convención de 1953, 
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porque el punto primero del acuerdo adop­
tado por la reciente Asamblea Nacional 
Consultiva fue su amplia ratificación. 

Recordemos, entonces también, que di­
cho voto imponía como primer deber de 
nuestro partido, la defensa del régimen 
democrático y de las libertades públicas, 
y que para la mejor consecución de este 
fin, añadió que el partido debía actuar 
con independencia, pero en armonía con 
los demás partidos de la posición. Esta­
mos ciertos de haber cumplido debidamen­
te este postulado de defensa de nuestra 
democracia, a través de la acción decidida 
y valerosa de todos los militantes del uar­
tido. Fue, en un principio, acción política 
muy clara mantener independencia cordial 
con los demás partidos de la oposición, 
porque en sus filas se alineaban todos los 

-que tenían, como factor común, la lucha 
por el mantenimiento de esa democracia. 
Fue así como, tanto en la vida interna de 
este Parlamento, como en las actitudes 
electorales, fue posible presentar un blo­
que de organizaciones políticas que ahar­
có muchas veces desde conservadores uni­
dos a comunistas, destinado a demostrar 
que la mayoría de nuestro país, por sobre 
toda otra consideración. repudiaba la po­
sibilidad de la instauración de un régimen 
dictatorial y de fuerza. 

Han pasado los años y el constante de­
'bilitamiento del gobierno ha ido haciendo 
más lejanos los peligros de una alteración 
del orden institucional; porque no hay 
que olvidar que los riesgos que han ase­
chado a nuestra democracia, en estos 
tres años. no han provenido de cons­
piradores deseosos de suplantar a los ac­
tuales gobernantf>s. sino que han nacido 
de las propias filas de éstos que, conside­
rándose "prisioneros de las' leyes", han 
pretendido hacer creer que los errores 
pueden dejar de serIos cuando emanan de 
una voz de mando. Y ,entre tanto, en estf> 
tr~mscurrir del tiempo, nuevas fuerzas, de 
las mismas que en septiembre de 1952 
·contribuyeron a la elección del Presidente 

Ibáñez, han pasado a formar parte de la 
oposición, y ello, añadido al hecho recién 
"notado, ha hecho resurgir las contiendas 
ideológicas, y las plegadas banderas de los 
principios doctrinales han vuelto a batir­
se en el aire vivificante de la discusión de­
mocrática. 

Muchas veces se ha citado aquí la anéc­
dota del patriarca radical que se unía al 
cura del pueblo para cruzar juntos, en la 
diligencia que los conducía a Santiago, la 
famosa Angostura de Paine, foco del ban­
didaje, cada uno con el ojo avizor y el 
:lnua preparada, cubriendo la porzuela de 
derecha a izquierda del carruaje. Pero yo 
creo que, pasada esa región de peligro, el 
radical y el cura colocarían sus armas so­
bre el asiento delantero y acortarían los 
kilómetros, que aún restaban para llegar 
a la capital, en acalorada discusión sobre 
alguno de los temas teológicos que enton­
ces agitaban las conciencias chilenas. Hoy 
hemos conquistado la plena libertad de 
pensamiento sobre tales materias y, cru­
zada la zona peligrosa, la discusión habrá 
de girar sobre los temas sociales y econó­
micos que son los que hoy día ubican a los 
hombres bajo diversas banderas parti­
distas. 

Este es el fenómeno que vivimos en es­
te instante. Sin abandonar un ápice nues­
tra firme decisión de estar juntos, codo a 
codo, con todos los que tengan, como razón 
inicial de su existencia política, la defensa 
de la libertad, el derecho y el orden insti­
tucional, creemos que ha llegado también 
el momento de movilizar nuevamente la 
acción pública por las vías combativas del 
enfrentamiento de los problemas con so­
luciones ideológicas y doctrinarias. 

Si aún en julio de 1953, en plena zona de 
peligro, el partido Radical hizo expresa 
declaración de los principios de socialismo 
que inspiran sus doctrinas, si aprobó un 
programa que comprende integralmente 
un plan para rea,lizarlo, si vedó las posibi­
lidades de alianzas o pactos nacionales 
permanentes con otros partidos, cuya ac-

.1 
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ción no estuviera inspirada en tales ideas, 
no es extraño que ahora, en 1955, la Asam­
blea Nacional Consultiva, no sólo haya ra­
tificado tal posición, sino que, de' manera 
específica, la haya acentuado, al reafirmar 
la postura inequívoca y permanente de la 
directiva que surgió de ese torneo: su as­
piración de reagrupar a las colectividades 
políticas de izquierda que son, precisamen-
te, aquéllas que, con diversos matices, ins­
piran sus programas en tales principios 
socialistas. 

Yo sólo me explico la agitación que el 
voto de la Asamblea ha producido, como 
un despertar hacia la realidad de que los 
aCUerdos que periódicamente ha adoptado 
la' directiva del partido 'sosteniendo estos 
principios, no eran expresiones de dirigen­
tes sin afincamiento ideológico en las ba-
ses. La aprobación de ellos en este t'Ürneo 
ha demostrado palmariamente que tales 
ideas forman parte integral del ideario ra­
dical, del que participan todos y cada uno 
de los hombres que militan en sus filas y 
todos los que, como simpatizantes de sus 
ideas y doctrinas, lo acompañan con sus 
sufragios en los torneos electorales. 

Los radicales sabemos y comprendemos, 
señor Presidente, que las colectividades 
políticas de Izquierda no son homogéneas 
en su pensamiento, y que, si bien todas 
ellas están inspiradas en el deseo final de 
dar a t'Üdos los chilenos y, particularmen­
te, a quienes ocupan hoy una posición eco­
nómica inferior, el mayor bienestar que 
sea posible, difieren, a veces fundamental­
mente, en los métodos y procedimientos. 
y también comprendemos, porque ello es 
normal en el juego político democrático, 
que quienes piensan que los caminos del 
socialismo no son los más adécuados para 
nuestro país esgriman estas diferencias, 
como armas, para evitar la consolidación 
de un bloque que, de realizarse, lograría 
agrupar a una fuerte mayoría realizadora 
de trabajadores manuales e intelectuales, 
actuando políticamente agrupados en los 
partidos de avanzada. Nos explicamos 
también que, en los propios partidos de iz-

quierda, que no hacen misterio de sus 
postulaciones revolucionarias, existan ele­
mentos dirigentes que crean que ese idea: 
río revolucionario se retarda en su "deve­
nir" por el acuerdo con los grupos que, 
por las vías del derecho y de la democracia, 
lJretende alcanzar los mismos fines que 
para ellos sólo podrán lograrse por la vio­
lencia y la acción revolucionaria directa. 
Pero no cumpliríamos nosotros una misión 
histórica, como representantes políticos de 
un inmenso sector de trabajadores manua­
les e intelectuales, de pequeños comercian­
ts, de profesionales y agricultores, de em­
pleados y obreros, que, por su posición 
económica, . podrían ser calificados como 
pequeña burguesía progresista, si no­
alentáramos su acción común con el prole­
tariado, -organizado políticamente en los 
partidos revolucionarios, para crear en 
nuestro país a la mayor brevedad posible. 
condiciones de vida más justa, más digna 
y más completa ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿, Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De-
mocrático del Pueblo. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po (lel Comité Radical. 

El señor BRUCHER.-Pensamos los 
radicales, señor Presidente, .que es necesa­
rio dilucidar, antes de adoptar tácticas y 
métodos de acción, hasta qué punto resulta 
legítimo el sacrificio de la generación que 
formamos parte~ con el propósito de cre('u' 
sobre su dolor y su miseria una eventual 
felicidad para la generación del mañana. 
y este debate, que para nosotros tiene 
trascendencia fundamental, alcanza tanto 
a quienes pretenden construir la felicidad 
de mañana sobre la sangre y la muerte de 
hoy, comp- para aquellos que la planean so­
bre el sacrificio y la miseria de los más 
débiles y más desposeídos de esta época. 
Aunque inspirados nuestros principios en 
doctrinas materialistas, no negamos el sen­
tido trascendente de nuestra vida, ni nues­
tra vinculaci<Ín con las genel'aciones futu­
ras; pero, sostenemos que en esta cadena 
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eterna que es la nacionalidad, la destruc­
ción por la violencia o la miseria del ~sla­
bón de hoy no puede constituir la ruta para 
fortalecer los eslabones que integrarán as­
ta familia histórica que somos los chile­
nos. 

De allí que los radicales tengamos como 
destino, desde el momento mismo en que 
por la acción de Valentín Letelier nuestro 
Partido difinió en 1906 su ubicación ideo­
lógica, servir de freno a los infantilismos 
revolucionarios . de los impacientes y de 
motor impulsador de los elementos que se 

• • f 

resisten a crear paulatmamente las con-
diciones económico-sociales que deben ser 
el antecedente que permita avanzar hacia 
una sociedad sinblases. 

En este debate digno y elevado no va­
mos a cometer el error de esterilizar nues­
tra acción ni por las agresivas intempe­
rancias individuales de algunos, ni por la 
propaganda provocadora de otros que pa­
ra llegar a fines contradictorios realizan 
una acción mancomunada y negativa, paxa 
intentar frenar el avance del movimiento 
popular por los caminos prolíficos de ·las 
conquistas sociales y económicas, a través 
del amplio ejercicio de la democracia. 

Nuestro Partido quiere y anhela una 
época presente próspera y feliz hasta el 
límite que la realidad lo permita y ,lucha 
por ganada para todos los chilenos. Sin 
pretensiones de zahorí no afirma ni niega 
que en el futuro otras ideas aún más ra­
dicales puedan contener la fórmula que 
será necesario aplicar en el avanzar cons­
tante hacia la felicidad colectiva. Los hom­
bres o los grupos que hablan de crear sis­
temas eternos, regímenes de milenios es­
tán marcados por el orgullo ciego e inso­
lente de la mentalidad facista. No entra­
mos, pues, en el debate de la afirmación 
o la negación d"e la revolución del maña­
na, nos limitamos a contemplar el pano­
rama nacional de hoy para afirmar con 
plena conciencia y responsabilidad que na­
die que lo enfrente con seriedad puede 
afirmar que en Chile existan, interna o 
externamente, las condiciones que los pro­
pios teóricos de la revolución marxista 

reclaman para que ella acaezca como un 
auténtico y legítimo hecho histórico. Apre-' 
surar .este desenlace en las actuales condi­
ciones, no es sino crear, deliberadamente 
o por in:esponsabilidad eulpable, el adve­
nimiento ele otra de las muchas tiranías 
que afloran en nuestro desgarrado suelo 
americano. Caudillos y mesías, redentores 
y salvadores del pueblo, todos ellos opre­
sores y tiranos, casi invariablemente fun­
damentando su acción en sables y bayolll~­
tas, son el único fruto práctico de estos 
apresurados intentos de maduración pre­
matura de lá revolución social. Vecinos te­
nemos que dan cabal ejemplo de su drama 
en este sentido. Y que quede bien estable­
cido que no negamos que a través de esas 
dolorosas experiencias los pueblos de esas 
naciones, han conquistado ventajas mate­
riales; pero, consideramos, también, que el 
precio que han pagado por ellas es eleva­
dísimo, sobre todo si al compararlas, las 
vemos inferiores a las alcanzadas por 
nuestro propio pueblo con muchísimo me­
nor sacrificio. 

De este hecho, hay que deducir una con­
secuencia; no es un simple azar que ello 
haya sido posible en nuestro país sin d.olo­
rosos desgarramientos. Es la consecuencia 
de la existencia en nuestro país de una 
organizada y progresista burguesía que ha 
dado al proletariado chileno las-armas de 
su cultura, de su preparación técnica, de 
sus conocimientos científicos para que, 
junto a ella, pueda avanzar por los cami­
nos de la justicia social. haciendo valer 
sus derechos en fórmulas de pacífica y 
constructiya conviyencia, más eficaces que 
las que puedan emanar de su simple valer 
como masa mayoritaria. 

Cuando los radicales examinamos nues­
tro programa -y aspiramos a que el pue­
blo todo de Chile realice esta tarea-, y 
vemos cUHnto queda aún por realizarse de 
sus postulados 'programáticos y cuando re­
visamos el progreso gigantesco óbtenido 
desde 1920, fecha en que sus ideas y prin­
cipios comienzan a pesar sobre la orien­
tación del país; cuando porlemos exhibir 
con legítimo orgullo la obra de sólo 14 
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años de directa influencia del Partido en 

las tareas gubernativas, y comprobamos 

que todo ello ha sido alcanzado sin violen­

cias revolucionarias, comprendemos clara­

mente que existe dentro de nuestro pro­

grama la posibilidad ele dar a este pueblo, 

tan merecedor de ellos-, esa felicidad 

matel'Íal y ese progreso espiritual por cu­

yo logro actuamos en la vida pública na­

cional. 
Por eso es que el voto de la Asamblea 

Nacional COll~ultiva hace una apelación a 

la unidad de'las fuerzas de izquierda, te­

niendo como límite para nosotros el cum­

plimiento del ideario del Partido Radical, 

porque estamos convencidos de que en su 

realización se encuentran satisfechas to­

das las aspiraciones inmediatas de las cla­

ses populares. Aceptamos fraternalmente 

todos los llamados que se hagan desde 

otras tiendas para trabajar por el logro de 

esa unidad progresista, y señalamos a 

quienes proponen planes de acción mínima 

que, aun sin esta limitación, esos planes 

están íntegramente contenidos en el pro­

grama del Partido Radical. 
En dos días más otro organismo de 

nuestro Partido celebrará también una re­

unión amplia: el Congreso Técnico RadI­

cal. El tiene por objeto analizar, desde 

puntos de vista estrictamente científicos 

y profesionales, los postulados de nuestro 

Partido. Queremos los radicales formular 

declaraciones claras y precisas acerca del 

alcance de nuestra doctrina. Queremos de­

terminar con exactitud el grado de des­

arrollo que deben alcanzar sus realizacio­

nes. Queremos definir las palabras para 

que ellas no sean más una cortina de humo 

que oculta contrabandos, como lo fue la 

terminología demagógica que dio aliento a 

la campaña de 195~. Sí, reforma agraria ... 

pero, raelizacla bajo qué condiciones? 

Sí, nacionalización progresiva... pero, 

después de cuáles medidas de capitaliza­

ción estatal? 
¿, Sí, control estatal del comercio exte­

rior ... pero. sobre una base precisa de or­

ganización !, 
Sí. en ,·i·S~lr12;1. ~ torio 10 que signifi-

que equiparar en la lucha económica a las 

fuerzas del capital con las del trabajo. Sí 

a todo ello, pero bajo la específica defini­

ción de sus alcances, para evitar que todo 

este esfuerzo se malogre y desemboque so­

lamente en la creación de una burocracia 

absorvente y estéril, que amarre al traba­

jo con reglamentos minúsculos e innecesa­

rios y deje libre, en cambio, la dañosa po­

sibilidad de que la economía de nuestro 

país se constituyen sobre la base de la 

producción monopolista. 
El Partido Radical no niega' ni oculta 

que quiere volver al Poder; quiere volver 

porque cada uno de sus militantes es hijo 

de esta tierra, cuyo destino directamente 

lo afecta y lo inquieta; deseamos voh'er 

porque estamos ciertos de que tenemos una 

misión que cumplir en beneficio del pue­

blo. No tenemos prisa ni impaciencia, ni 

tenemos, tampoco, estériles egoísmos par­

tidarios que hagan radical' en hombres de­

terminados el logro de esta aspiración. 

Consideramos que habremos vuelto a ser­

vir al pueblo de Chile desde el poder cuan­

do la acción gubernativa se inspire en los 

prinCIpiOS programáticos que orientan 

nuestra acción y cuando los problemas na­

cionales se afronten con las soluciones que 

nuestro ideario recomienda. Queremos vol­

ver al poder para cumplir nuestros prin­

cipios y doctrinas y por ello, el regreso sólo 

es posible junto al pueblo. Entre tanto, 

estamos en la primera trinchera de sus 

luchas, en la trincheras democrática que 

utiliza todos los resortes legales para 

avanzar hacia la justicia, la libertad y el 

progreso. Por eso, respetando a quienes 

creen en la eficacia de los métodos revolu- -

clonarios inmediatos, no podemos menos 

que mirar con aprensión sus arrestos, por­

que en el tiempo que avanza llegan nue\'as 

justas de:nocl'áticas que el pueblo debe 

afrontar. i. Van acaso a restarse de ellas 

los ideólogos de la revolución y las masas 

populares que los sigan? ¿ Van a ser los 

causantes de que esa expresión de volun­

tad nacional, que aun será la única válida 

por mucho tiempo más en nuestro país, se 

formule sin su concurrencia? ¿, Van a dar 
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la sensación de que un sector popular se 
desinterese de los problemas de la hora 
presente, porque sólo cree y piensa en la 
revolución del futuro '? Yo no pertenezco, 
señor Presid,ente, a un partido de extrac­
ción proletaria y tal vez puede negárseme 
autoridad para querar convertirme en in­
térprete de sus pensamientos; pero, estoy 
seguro de que el pueblo que sufre hambl'e 
y miseria, que tiene -urgencia de solucio­
nes, que anhela una vida mejor, que nece­
sita vestir, alimentar y educar a sus hijos, 
no puede compartir las tesis de los inte­
lectuales de la revolución futura, colocados 
todos ellos, por una u otra contingencia de 
la vida, al margen de las angustias del 
presente. 

Quienes pretenden entorpecer la unidad 
popular sobre la base de su desconfianza 
hacia el Partido Radical por sus errores 
pasados, bal'l'enan una labor histórica con 
el exclusivo fin político de hacer olvidar 
sus propios crroroo. 

Nosotros los radicales queremos volver 
a gobernar y podemos decir que lo desea­
mos para continuar la obra que emprendi­
mos en 1938 en compañía de toda la Iz­
quierda y que ahora .. está paralizada, aún 
más debemos defender esa obra de la des­
trucción deliberada. 

En cambio, ayer no más, hablando, ante 
un grupo de jóvenes que piensan seguir la 
fecunda carrera del periodismo, el Jefe del 
Estado, candidato, hace sólo tres años; de 
los idólatras fanáticos, les declaraba que la 
mayor satisfacción de estos tres años de 
su gobierno era "haber vuelto" ... simple­
mente eso, "haber vuelto" j Y para eso ... 
para dar a un hombre una satisfacción 
tan menguada y mezquina, ese año se di­
vidió y anarquizó al pueblo, se desorientó 
a las masas populares, se sembró en el 
país la semilla destructora de los caudi­
llismos mesiánicos ... ! 

Por eso, ahora con profunda convicción, 
el radicalismo desde esta alta tribuna de 
~uestra democracia, le dice, por mi inter­
medio, al pueblo de Chile: Adelante con 
valor, adelante con fe, adelante con con­
fianza; días mejores esperan a nuestra 
patria; días mejores que forjaremos jun-

tos sin distinción alguna todos los chile­
nos que tenemos en común el vivÍl' de 
nuestro trabajo. 

Nada más. 

13.-CONSTRUCCION DE HABITACIONES POR 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN TAL­

CAHUANO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedancuatl'o minutos al 
Comité Radical. 

El señor BRUCHER.-Hemos cedido 
este tiempo al Honorable señor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité Ra­
dical, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en diversas oportunidades me he refel~ido 
en esta Honorable Corporación al proble­
ma habitacional de Talcahuano, haciendo 
presente que ha llamado la atención en esa 
provincia el reiterado anuncio hecho por 
la Corporación de la Vivienda con respec­
to a la construcción de mil setecientas 
casas. 

En un comienzo esas habitaciones iban 
a ser construí das en el banio Chillancito 
de la Población Vargas. Posteriormente, 
denuncié públicamente que este grupo ha­
bitacional se levantaría en los terrenos 
que la Corporación de la Vivienda posee 
en el fundo "Hualpencillo". Con tal obje­
to se hicieron algunos estudios técnicos, 
para comprobar si los tcrrenos eran apro­
piados, e incluso para ver si había la po­
sibilidad de un abastecimiento normal de 
agua potable. Parece que estos estudios no 
dieron resultado. Y en este último tiempo, 
ni el Vicepresidente de la CORVI, ni el de­
legado de ella, ni el señor Rojas, que an­
teriormente fue Secretario de la CORVI, 
han vuelto a insistir en la construcción de 
las un mil setecientas viviendas. Y lo ex­
traño es que la CORVI se reservó en la 
compra del fundo "Perales", para la ins­
talación de la Cooperativa de Huertos 
obreros de Talcahuano, uná franja de te­
rreno de ciento cincuenta metros de fondo 
por quinientos metros de ancho, que que-

-~ 
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da al costado del camino donde están las 
matrices del agua potable y del gas, e in­
cluso la fuente de energía eléctrica, a fin 
de abaratar el cos.to de la urbanización de 
los Huertos obreros y construir allí un'1 
población. 

No me explico cuál ha sido la razón de 
la CORVI para construir mil setecientas 
casas en el fundo "Hualpencillo', donde 
no hay urbanización ni medios de b'ans­
porte ni agua potable, y donde incluso ya 
a ser muy difícil instalar alcantarillado o 
cualquier otro sistema que sea menos tra­
dicional. 

Ya en otra oportunidad solicité se en­
viara oficio a la Corporación de la Vivien­
da, por internwdio del Ministerio de Obras 
Públicas, a fin de que, de una vez por to­
das, se dijera dónde se, piensa construir, 
las un mil setecientas casas, e il1sistía en 
la necesidad de que ello se hiciera en la 
comuna de Talcahuano. 

Por estas razones, pino nlJeY:1'11ente se 
diriia oficio al seüor Ministro de Obras 
Públicas para hacerle presente mis obser­
vaciones y~para pedirle que, la futura po­
blación, se construya en los terrenos que 
anteriormente he mencionado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara, ]1ara enviar, en Sl1 

nombre, el oficio al cual se ha referido el 
Honorable señor Barra. 

Acm'dado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dicaL 

H..-ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR EN LO RELATIVO 

A IMPORTACION DE VEHICULOS MOTORIZA­

DOS.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU-

LADAS POR EL SEÑOR URRUTIA 

El señor COR~EA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical Doctrinario, 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, el Comité Radical Doctrinario me 
ha cedido su tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Con la venia elel Comité Ra­
dical Doctrinario, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, dentro del tiempo del Comité Agra­
rio Laborista, me estaba refiriendo a la 
exportación que hizo la Caja de Crédito y 
Fomento Minero en conformidad ~l acuer­
do N" 553 del CONDECOR tomado en se­
sión N" 494 del 28 ele enero de 1954, cuyo 
texto no se puede insertar en la sesión de­
bido a la oposición de algunos Bonorables 
colegas. Este acuerno es una autorización 
general que el CONDECOR c1ió para que 
se exportaran 60.000 toneladas de azufre 
por intermedio de dicha Caja, a fin de que 
con su retorno se importaran vehículos 
utilitarios que tanta falta hacen en el país. 
En esta autorización no se menciona ni a 
la firma Erhvein ni a ninguna otra en 
palticulal', es decir, se deja a la libre elec­
ci()n de la Caja la marca y procedencia de 
los vehículos, ya que establece en su a r­
tÍculo 4" que la distribución del retorno se­
l'á hecha por el CONDECOR de acuerdo 
con las normas habituales. 

Precisamente, estas normas habituales 
son las de efectuar esta distribución de 
acuerdo con la ACCIA, que agrupa a to­
dos los importadores de vehículos, con ex­
cepción de la, Ford Motor Co. Mediante 
este procedimiento, el CONDECOR desea 
evitar, y lo ha. conseguido, que pueela im­
j)ut'1rse a este organismo un determinado 
favoritismo con respecto a ciertas firmas. 

Con referencia a las autorizaciones pre­
vias concedidas corÍ cargo a las exporta­
ciones ele azufre rlurante el año 1955, el 
Honorable Diputado señor Url'utia pudo 
haberse impuesto en las mismas fuentes 
del CONDECOR y de ACCIA, citadas .ah­
te~, ,que, de las cinco autorizaciones con­
cedidas a la firma de que se trata, tres 
fueron a favor de empresas productoras o 
exportadoras de azufre, es decir, para 
mandantes o comitentes oe las firmas 
Cía. Chilena Holandesa de Minerales y 

Metales, Soco Azufrera Polán, y Ditex 
Ltda., empresas que habían sido autoriza­
das previa y directamente por el CONDE-
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COR para expOl'tar el azufre y para traer 
con su retorno vehículos utilitarios, sin 
que se les hubiera indicado la marca de \'8-

hículos que debían tmer. 
Si dichas sociedades eligieron la marca 

OPEL, lógicamente ha sido por las razo­
,nes comerciales antedichas y porque, se­
guramente, el agente en Chile de dicha 
marca les ofrecía mejores garantías. Es 
absurdo sostener, entonees, que razones 
subaltel'l1as de orden político pueden haber 
influíclo para que la firma Erlwein fuera 
favorecida con la colocación de los pe­
didos. 

El selior VIAL Fl1EIRE.-j Se trata de 
una mera coincidencia! 

El señor LEA-PLAZA.-Se han traído, 
además" de Francia y de. Inglaterra, ve­
hículos ele las illal'CaS Renault, Bedford, 
Citroen, Pengeot :.' otras. En la misma o 
casi en la misma proporciún, se tmjeron 
vehículos de Alemania y de Frallcia. 

Las otras dos autorizaciones concedidas 
a la firma durante 195f5 .Y que lo fueron 
directamente a ella, por US$ 24.771 de un 
total de US$ 1.771.02:~ autorizados hasta 
la fecha para este tipo de operaciones~ 
tienen su origen en la cuota asignada el 

esta firma por la ACCIA, a través del Co­
mité Alemún, de las exportaciones de azu­
fre realizadas por la Caja de Crédito y 
Fomento Minero en conformidad con el 
.acuerdo N" 553 del CONDECOR antes 
mencionado. 

Cpn los antecedentes expuestos, señor 
Presidente, se prueba fehacientemente la 
falta ele veracidad de la afirmación del 
Honorable señor Urrutia. 

El seiiol' URR l'TTIA,-¡ Cómo no! 
El St~í1or LEA-PLAZA.-Eso está pro­

bado. ; I>~smiélltalo ! 
El señor URRUTIA.-j Se lo desmiento! 
El señor LEA-PLAZA.-Es un chisme 

producto (1e la imaginación o, posiblemen­
te, de la envidia de algunos sectores de la 
competencia en la importación de autom<1-
viles. 

El sellO!' URRUTIA.-¿. y las escrituras 
-públicas? i, Y las escrituras privadas? 

El señor LEA~PLAZA.-En cuanto a , 

la autorización a que se refirió el Honora­
ble señor Urrutia relativa a una donación 
para la parroquia Santa Rita, leeré una 
palte del acta de la sesión N'I 680, ordina­
ria, del Consejo Directivo del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, celebl'ada el 
martes 1" de febrero ele 1955, con asisten­
cia de los consejeros señores lYJiguel B;ra­
vo, Hécbr Cm'vallo, OrIando González, 
Felipe Herrera, Oscar Videla y Andrés 
\Valker. 

Dice el acta: 
"Fonj i.\lotol' Co.-Sol. sin., 7' automóvi­

les.- l)S$ 1 (}.920. Sin Cobertura, .. 
Se da lectura a una carta de esta firma, 

en la cual se expresa que el Excmo. señor 
~uncio Apostólico y la señora esposa de 
S. E. el Presidente de la República doña 
Graciela Letelier de Ibáñez, están especial­
mente interesados en la creación de una 
Escuela Parroquial en Ñuñpa. Para allegar 
los fondos necesarios, Ford Motor Co. pro­
pone importar 7 automóviles que serían 
\'cndic!os en Chile y su producido destinado 
a dicho l)]'Opósito. 

El seii.or Fiscal advierte que esta solici­
tud no se encuadra en el actual decreto so­
bre importación de automóviles. Señala 
que el antiguo decreto N" 1.131 permitía 
las importaciones para casos como éste. 

El seño]' Carvallo anuncia que se abs­
tiene de concurrir a la aprobación de esta 
solicitud. PO]' razones de índole legal. 

El señor Walker dice que la aprueba, 
por deferencia hacia la esposa de S. E. el 
Presidente de la República, pero en el en­
tendido de que se someterá a la posterior 
aprobaeión del Ministro de Economía la 
idea de pel'll1itir este tipo de impol'tacio­
nes. 

Con la abstención del señor Carvallo, se 
acuerda recomendar la aprobación de esta 
solicitud, sin cobertura de cambios." 

A esta solicitud se le dio el número 
30.476 y se le caratuló "Ford Motor Co., ' 
para Pal'l'oquia Santa Rita". 

j Este es el tremendo escándalo que de­
nunció el Honorable señor Urrutia! 

El señor URRUTIA.-¿ Dónde están los 
automóviles, Honorable colega? 
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El seii.ol' LEA-PLAZA.-En una de sus 
intervenciones, el Honorable señor Urrll­
tia dijo: "Se sabe que el Consejo Nacional 
d~ Comercio Exterior autorizó la entrada 
de quince o dieciséis automóviles -son. 
siete- a nombre de la parroquia "Santa 
Rita", de Santiago, Y o sé que estos auto­
móviles están en poder de algunas perso­
nas altamente colocadas en el Gobierno," 

Señor Presidente, de acuerdo con 10 ex­
puesto por el Honorable señor Urrutia, el 
señor Nuncio Apostólico y la.esposa de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
engañaron alCONDECOR y sirvieron de 
agentes para que "personas altamente co­
locadas en este Gobierno" püdieran "ha­
cerse" de automóviles. i Creo que es dema­
siado burdo lo que se ha expresado a este 
respecto! 

El señor URRüTIA.-Esperamos el in­
forme de la Contraloría. 

El señor LEA-PLAZA.-Sostuvo, a(le­
más, el Honorable señor Urrutia que, él 

través de Arica, se estaban internando au­
tomóviles en forma ilegal. 

Pues bien, acabo de COIl"el'Sar, precisa­
mente, en la Honorable Cámara, con el 
señor Anselmo Palma, Superintendente de 
Aduanas, quien me autorizó para declarar 
en su nombre que ni un solo automóvil ha 
ingresado por ese puerto en forma ilegal. 
Los pocos automóviles que han entra(b 
por Arica pueden permanecer, previo de­
pósito de la g'arantía correspondiente, sólo 
por dos meses en Chile. Cada automóvil 
que se ha excedido en un solo día en su 
permanencia en el país, ha s,ido devuelto '1 

Arica. En consecuencia, es total y absolu­
tamente falso que un solo coche haya sido 
internado por Arica ilegalmente. 

Emplazo al Honorable señor Urrutia, 
que afirma con tanta ligereza hechos co­
mo los de que ha conocido la Honorable 
Cámara, para que pruebe 10 que ha afir­
mado ya que es a Su Señoría, que ha he­
cho la acusación, a quien corresponde pl'O­
barIa. 

Por el momento, hay constancia en la 

Aduana que no ha entmdo un solo aüto­
móvil al país en forma·· ilegal. 

lVlas aun, se ha enviado a Arica un Ins­
pector de la Contraloría quien ha revisado 
coche por coche,incluso los que están en 
poder de· los particulares, cotejando el nú­
mero de los motores, sin que hasta el mo­
mento haya ~ncontl'ado un solo aútomóvil 
-este es un ante<:crlente verídi<:o- que 
no haya regresado, dentro del plazo que 
tenía para hacerlo, a Arica, o que no ha~'a 
Rido obligado a vol-Iel' a ese puerto de 
acuerdo con las normas vigentes. 

El sefíol' URRUTIA.-Pel·o no conoce­
mos ese informe; no ha llegado a la Ho­
norable Cámara. 

El señor LEA-PLAZA.-Ese informe 
me lo ha dado verbalmente el señor Super­
intendente de Aduanas. Oportunamente lo 
conocerá Su Señoría. 

Espel'o que, una vez que el Honorable 
colega, ql1e e; un hombre de honor, conoz­
ca el infol'me de la Contralol'Ía y vea des­
mentida su denuncia, reconocerá que se 
ha equivocado. Creo que es deber de un 
caballero reconocer sus errores y que co­
mo tal, Su Seii.Ol'Ía, en su oportunidad, lo, 
hará. 

El señor eRRPTIA.-¡. Dónde están los 
automóviles de la parroquia Santa Rita'? 

El sefíor LEA-PLAZA.-¡ Me picle que 
le indique dónde estnll los automóviles r 
Creo que es mucho mas fácil preguntárse­
lo al párroco que los vendio en beneficio 
de la parroquia, porque ~'O no tengo la me­
nor idea -no tengo por qué saberlo- a 
quien fueron vendillos. 

Esos automóviles fueron internados pa­
ra ser vendidos a beneficio de determina­
das obras de beneficencia, a insinuación 
del Nuncio Apostólico y de la señora espo­
sa del Pl'esidente ele la República. No hay 
razón para que no se hayan vendido al 
que ofreció mas dinero por ellos. No creo 
que, la señora esposa de S. E. el Presiden­
te de la República ni el cura páJ'l'oco, cu­
yo nobre ni siquiel'a conozco, se hayan 
prestado para hacer estos negociados. 
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Un señor DIPUTADO.-¿ y si los hu­
bieran engaiiado '? 

El seíior URReTIA.-Conozco los nom­
bres de ciertas personas que tienen algu­
nos de esos automóyiles. ¿ 1'1e permite que 
lo informe'? 

El seiior LEA-PLAZA.-No tellgo tiem­
po para cono<:e1' más interrupciones. 

He solicitado que se nombre una Comi­
sión lm'estigadora que conozca de las de­
nuncias que han moti\'ad0 este nchate, 
porque el Gobierno, el Ministro del Inte­
rior, todos tenemos interés en que se acla­
ren. 

Ruego a los Honorables colegas que se 
han opuesto a mi propisición, que permi­
tan que a trayés del informe de una co­
misión Í!westigadora la Honorable Cá­
mara conozca todos los antecedentes de los 
pretendidos negociados que ha denunciado 
el Honorable señOl' ulTutia y para que, si 
efectivamente hay delit~, sea pel'seguido 
ante los Tl'ibunales de Justicia, 

No podemos seguir echando sombras, 
seiior Presidente, sobre personas -algu­
nas determinadas r otl'as indeterminadas 
- a los cuales se alude en fOl'ma vaga 
bajo la expl'esión "altos personeros del 
Gobierno". / 

Solicito nueyameI1te al señor Presiden­
te de la Honorable Cámara, que recabe el 
asentimiento de la COl'poración a fin de 
que se designe dicha Comisión Investiga­
dora. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para designar la Co­
misión a que se ha referido el Honorable 
señor Diputado, 

El señor ACEVEDO,-No hay acuel'do. 
El señOl' CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Hay oposición, 
El señor LEA-PLAZA,-Esta negativa 

inhabilita a la Honorable Cámara para 
seguü' hablando de "negociados", 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan dos minuto~ a Su 
Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Renuncio a 
ellos, seílor Presidente. 

El señor CASTRO.-¿ POl' qué no solici­
ta de nuevo el asentimiento de la Sala se­
ñor Pl'esidente '? 

El 8eiiOl' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Solicito nuevamente el asen­
timiento unánime de la Sala para designar 
la Comisúíu a que se ha referido el Hono­
rable señOl' Lea-Plaza, 

El seiior ACEVEDO,-N o hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) ,-N o hay acuerdo. 
El señor LEA-PLAZA,-Repito que es­

ta negativa inhabilita a la Honorable Cá­
mara para continua]' hablando del "nego­
ciado de los automóviles", porque, si hay 
quienes no desean que se investigue, es 
pOl'que no creen que existe tal negociado. 

El seiior ACEVEDO.-Esperamos el in­
forme de la Contraloría. 

I5,-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LOS· 

PROXIMAS SESIONES 

El 8('1101' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parpce a la Honorable 
Cámara, entnuemos inmediatamente a la 
"otación de los proyectos de acuerdo. 

"4cordado, 
El seüOl' Y AV AR (ProsecretariQ ) ,-El 

señor Presidente anuncia para la Tabla de' 
Fácil Despacho ele las sesiones próximas 
el proyecto ele ley que establece en nuevo 
régimen para el pago de las subvenciones 
fiscales a la Federación Aérea de Chile. 

I6,-ARCHIVO DE PROYECTOS DE ACUERDO" 

QUE HAN PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Los señores Gonziilez, (Ion Sergio, Magal­
ha es y Galleguillos, don Víctor, Comité 
Socialista, presentan el siguiente proyecto 
de acu~]'do: 

"Consiclel'anclo: 
Que la Honomble Cámara ha acordado 

en varias oportunidades solicitar a la Con­
tralorÍa General de la República el envío 
del informe, que se pidió también por 
acuerdo ele la Cámara, acerca de la venta 
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del fundo "El Sauce", de Los Andes, que 
era de propiedad de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, y que este informe aún no 

"ha sido remitido por dicha ContralorÍa, y 
Que es urgente el envío de este infor­

me, pues permitirá adoptar las medidas 
Que aún puedan reparar los daños causa­
dos a la Caja de Colonización Agrícola y 
a sus colonos por esta venta, 

LA HONORABLE CAMARA DE DI­
PUT ADOS ACUERDA: 

Reiterar a la Contraloría General de la 
"República su petición para que envíe el 
oficio con el informe de la venta del fundo 

""El Sauce", de Los Andes". 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Debo informar a la Honora-
· ble Cámara que en la Cuenta de la presen­
te sesión hay un oficio del señor Contra­
lor General de la República, por el cual 
remite antecedentes sobre la adquisición 
y venta por la Caja de" Colonización Agrí­
cola del fundo "El Sauce", ubicado en Los 
Andes. De tal manera que, si le parece a 

"la Honorable Cámara, no nos pronuncia­
remos sobre este pro~'ecto de acuerdo, por­
Que seguramente sus autores no han cono-

· cido este oficio y, si le parece a la Sala, se 
· archivará este proyecto. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).-El 

señor Alegre, apovado por el Comité De­
" mocrático del Pueblo, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DI­
PUT ADOS ACUERDA: 

. Manifestar a S. E. el Presidente de la 
República su deseo de que se incluya en 
la convocatoria extraordinaria un proyec­
to de le~r de amnistía a los que hubieren 
incurriclo en delito con motivo de las últi-
mas huelgas." . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Como ha perdido su opor­
tunidad, y si le parece a la Sala, se archi­

" vará el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

f 

17.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Brücher, apoyado por el Comité Ra­
dical, presenta el siguiente proyecto de 
lcuerdo: 

Consic1eranclo: 
Que en el pueblo de Taltal se produjo 

un incendio que ocasionó graves daños, 
quedando numerosas familias en la calle; 

Que con anterioridad un aluvión arrasó 
con númerosas vivienelas, debiendo en la 
actualidad estos habitantes vivir en Íos 
pocos hoteles que hay en el pueblo; 

Que hayeliversos planes de construc­
ción rle viviendas acordarlas por la Corpo­
ración de la Vivienda, el Servicio de Se­
guro Social ~r la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares; 

Que se hace necesario ir a la urgente 
solucirín ele este grav<:' problema, ordenán­
dose la pronta realización de estos planes 
de construcción. 

Someto a la consideración de la H. Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de acuerdo 

Dirigir oficio, en nombre de la Honora­
ble Cámara, a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Salud Pública a fin 
de que adopten las medidas necesarias pa­
ra que la Corporación de la Vivienda, el 
Servicio de Seguro Social y la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, 
apresuren las construcciones acordadas 
para el pueblo de TaIta!." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si i le--parece a la Sala, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 
, Acordado. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

Los señores Cofré y Fuentealba, apoyados 
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por el Comité Raclical Doctrinario, presen­
tan el siguiente pl'oyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que es obligación de todo Gobierno ofre­

cer a la ciudadanía los medios necesarios 
y ias comodidades requeridas para la con­
servación de la salucl, y que a ello debe 
propondel' fundamental el Servicio Nacio­
nal de Salud; 

Que Jos servicios asistenciales cleben es­
tar dirigidos al auxilio inmediato de los 
ciudadanos y, cle un modo especial, a los 
'que viven en los campos, lejos de los cen­
tros poblados y,' especialmente, a los que 
viven en la Cordillera de Los Ancles, en 
los límites con la República Argentina; 

Que los habitantes radicados en el valle 
del Alto del Bío-Bío, en Icalma, Gualletué, 
Pehuenco, Tranilhue, Paso del Arco, Colo­
nia Ranquil, etc" distantes treinta y cin­
,co, cincuenta y setenta kilómetros de Lon­
quima:.~, población mas cercana, que cuen­
ta con casa de socorros, la que carece ele 
'los meclios suficientes para la atención de 
los enfel'mos, debido a la falta de doctor y 
medicinas, tienen que recorrer 120 a 140 
'kilómetros para Ilegal' a Curacautín, el 
pueblo mas próximo que cuenta con hos­
pital; 

Que como consecuencia de la falta de 
atención de parte del Servicio Nacional de 
Salud. para este sector, el Gobierno ha te­
nido que invertir fuertes sumas de dinero 
para combatir las enfermedades que, en el 
carádej' ele epiclemia, han atacaclo a los 
habitantes de esta zona, tal como el alas­
trín, siendo necesario destinar equipos de 
méclic(''', con un costo superior a cinco mi­
llones ele pesos; 

Que ,i es obligación de todo Gobierno 
prestar atención y auxilio sanitario a la 
ciudadanía como medio de preservar la 
raza, esta obligación es mayor tratándose 
de ciuc1.aclanos qúe viven en los límites con 
la República Argentina y llevan una vida 
llena de sacrificio, 

LA HONORABLE CAMARA DE DI­
PUTA DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro ele Sa:1ud 

Pública, consulte dentro del plan de edifi­
cación hospitalaria, la constmcción de Ca­
sas de Primeros Auxilios en Icalma y Co­
lonia Ranquil, lugares de la provincia de 
Mallec{), que cuentan con poblaciones supe­
ri01'es a dos mil ~' tres mil habitantes que 
viven de la (;)'ianza de animales. Las Ca­
sas de 'Primeros Au~ilios pueden quedar 
anexas a "los edificios con internados acor­
darlos por el Ministerio de Educación PÚ­
blica para estas mismas localidades," 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado, 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuel'rlo del señor Egaña, 
anoyaclo por el Comité Conservador 
l:nido: 

Considerando: 

Que la prensa ha dado cuenta de múlti­
ples reclamos que chilenos de paso por la 
República Argentina durante los días de 
la reciente ¡'evolución ocurrida en ese país, 
han dado a conocer en relación con la ex­
traña conclucta del Embajador de Chile en 
esa República; 

Que de acuerdo con tales informaciones, 
aparece que el Embajador chileno se ne­
gó a recibir en el lugar ele la Embajada 
a todo chileno que no dispusiera de pasa­
porte oficial, e incluso habría llegado a 
ordenar el cierre de las puertas de la Em-. 
bajarla, en forma que toda la atención se 
limitó a (~enegal', a través de una puerta 
de reja casi hel'l11éticamente cerrada, to­
da información a quienes la solicitaran; 

Que estos hechos no se compadecen en 
forma alguna con las más elementales obli­
ga"ciones que incumben a los ,representan­
tes del país en el extranjero, que por mo­
tivo alguno deben hacer discriminaciones 
entre los compatriotas que se encuentran 
residiendo o de paso en el lugar en que 
esos representantes desempeñan sus bien 
remuneradas funciones; 
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Que así como nuestro país se ha desta­
cado siempre por el abierto respeto al de­
recho de asilo, en relación con los perse­
guidos políticos de otros países que solici­
tan la hospitalidad de nuestra tie l'l'a , es 
evidente que corresponde a los enviarlos 
diplomáticos de Chile en el exterior el de­
ber primal'io y elemental de acoger y aten­
der a los nacionales que se encuentren 
en otros países, con mayor razón aún en 
aquellos casos en que, como ha ocurrido 
recientemente en la República Argentina, 
se producen situaciones anormales que 
ocasionan una naut:t'al sensación de an­
gustia en los chilenos que se encuentran 
lejos de la patria; 

Que, en estas con!diciones, la actuación 
del Embajador señor Ríos Gallardo pre­
senta características tales, que la hacen 
aparecer como extraordinariamente desa­
certada y Il1~ly en desacuerdo con las obli­
gaciones que el alto cargo que ocupa le im­
ponen, 

LA HONORABLE CAi\IARA DE DI­
PUTADOS ACUERDA: 

Enviar oficio al seüor l\Iinistro de Re­
laciones Exteriores con el objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva informal' a la ma­
yor brevedad posible acel'ca de estos he­
chos denunci"ados por chilenos de paso por 
la República Argentina en los clías de la 
revolución, en relación con las actuaciones 
del señor Embajador de Chile en ese país, 
señor Ríos Gallardo." 

El señor VALDES LARRAIN,-Lo re­
tiramos, señor Presidente. Lo dejamos pa­
ra otra oportunidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
" presidente) .-N o está presente el autor 

del pro~'ecto de acuenlo, 
Si le parece a la Sala se enviará como 

una simple petición de antecedentes con 
respecto a la actuación elel señor Ríos 
Gallardo en los días de la revolución ar­
gentina. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Los señores Rosende, Sepúlveda Rondane-

lli, J aramillo, Rigo Righi, Foncea, Barrue­
to y Miranda Ramírez apoyados por el 
Comité Radical, han presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1° Que a. raíz de la paralización de los 

sel'vicios de movilización colectiva parti­
cular producida en el, mes de septiembre 
del año 1954, el Supremo Gobierno proce­
dió a cancelar la carta de nacionalización 
de don Pedro Toro Roca, empresario de 
dichos servicios y a esa fecha presidente 
ele la línea El Golf; 

2" Que obran en el Ministerio del Inte­
rior lo's antecedentes que demuestran el 
error con que se procedió, ya que, dictado 
el decreto de cancelación el 20 de septiem­
bre, el que lleva el N" 3.695, el 9 de di­
ciembl'e del mismo año se dictaba el de­
creto N" 4.795, ambos del Ministerio indi­
cado, que dejaba sin efecto el anterior; 

3" Que este último decreto fue repara­
do por la Contraloría General de la Re­
pública, en atención a que la rehabilitación 
del afectado sólo puede ser concedida por 
medio de una iey, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 6" de la Constitu­
ción Política, y 

4" Que la injusticia de que ha sido ob­
jeto don Pedro Toro Roca no sólo lesiona 
sus intel:eses, sino que además perjuidica 
al país, ya que numerosos extranjeros, que 
como el afectado han llegado desde Espa­
ña a nuestro país, y desean nacionalizarse 
no lo hacen por temor al funesto prece­
dente sentado, cuyos efectos aun se man­
tienen, 

LA HONORABLE CAl\IARA DE DI­
PUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior, pidiéndole se sirva incluir entre los 
asuntos que pueden tratarse en la actual 
convocatoria extraordinaria de sesiones 
del Congreso Nacional, la moción presen­
tada por el Honorable Senador don Jorge' 
Lavandero, en sesión N" 34.a del Senado" 
de 14 de septiembre, que rehabilita a don. 
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Pedro Toro Roca en su candad de naC104 
nalizaclo chileno." 

El seúor CORREA LETELIER (Viüe­
presictente) .-Si le parece a la Sala, se 
aprobará la petición hecha en el sentido 
de solieitar de Su Excelencia el Presiden­
te de la República que incluya, en la ac­
-tual convocatoria extraordinaria de sesio­
nes, la iniciati \-11. legal citada en el pro~'ec­
to de acuerdo, sin pronunciarse sobre los 
consideranc1os de éste. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
proyecto de acuerdo en la fOrlllq inclicada. 

Aprobado. 
El seúor Y A"\ -AR (Prosecretario).-El 

señor Rivera Bustos, apoyarlo por el Co­
mité Conservador Unido, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Consideral1flo: 
Que la 1. l\Iullicipalidad de Viña elel 

Mar, el mes de mayo del presente aúo, de­
positó en arcas fiscales la suma de dos mi­
llones de pesos, como aporte para paYi­
mental' el camino de Concón a Tabolango; 

Que a pesar del tiempo transcurrido 
'hasta la fecha la Dirección de Vialidad 
no ha pclesto eS03 fondos a dispo"ic.:ión del 
Ingeniero de 1::\ Pl'O\'incia de Valparaíso, 

lo que ocasiona un gran perjuicio a dicha 
provincia, pues mientras mayor sea la de­
mora meno:,; posibilidad hay ele pavimen­
tar ese camino por él alza diaria de lo~ 

materiales, 

LA HOl\'OnABLE CAMARA DE DI­
PUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al seúor Ministro de 
Ob,'as Públicas para que ordene al Direc­
tOlo de Vialidad la entrega inmeeliata de 
la suma al)(dada por la 1. Munici,palidad 
de \T ii'ia del Ma l' para la construcción del 
camino de Concón a Tabolango." 

El seÚOI' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parace a la Sala, se 
eleclarLlrá sin eliscusión el proyecto de 
acuenlo. 

ACOl·daelo. 
Si le pm'ece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Ra llegado la hora. Se levanta la sesión. 
-Se {r'l'ontó la scsión a las 19 hOTas y 

no 111 inu to,..,'. 

Crlsúlogo Venegas Salas, 
J e re de la P.eclacción ele Sesiones. 
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